
DICTAMEN DE REGI TRO DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
PARTIDO POLÍTICO A 

1
c1ÓN NACIONAL, INTEGRANTE DE LA ALIANZA PARTIDARIA CON E~ 

1 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

Distrito No. 12 
14 de abril de 2018 \ 
Cabecera: CD. VALLEES, .L.P. 

V 1 STO para dictaj en r'I expediente relativo a la solicitud de registro de la Fórmula de Candidatos 
a Diputados por ~; l Principio de Mayoría Relativa propuesta por el C. Alejandro Fernández 
Hernández, en su aarActer de Secretario General en funciones de Presidente del Comité 
Directivo Estatal dJl1 f artido Acción ~acional , para contender bajo la figura de ALIANZA 
PARTIDARIA CON EL 1 PARTIDO POLITICO MOVIMIENTO CIUDADANO; en el proceso de 
elección de Diputados en el Distrito Electoral No.12, con cabecera distrital en el municipio de Ciudad 
Valles, S.L.P., cuya jhrnada electoral se efectuará el día 1 º de julio del presente año, a efecto de 
integrar la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, periodo constitucional 2018 - 2021 ; por lo 
anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio e 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por m~io 

del cual se reforman rtículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San L'iñ 
Potos í. 

11. Que el 30 de junio e 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 61 3 por medio 
del cual se expide la L:ey Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se encontraba en 
vigor, misma que fue r xpedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena Legislatura del~ 
H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. :-.: 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG661/1016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de s • ptikmbre del mismo año. 

1 
IV. Que el 31 de may9 de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 
número 0652, mediar¡te el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de may J de 201 7 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 
número 0653, por m~io del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral 
del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma 1 Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
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e~.~~~~~ 
VI. Que el 1 º de sept e~pre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo Estatal O} 
Electoral y de Particip ci n Ciudadana, dio inicio y preparación al Proceso de Elección de Diputado\ -.::} 

Locales que integraráf la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 J1 
la integración de los 5 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

1 

VII. Que el Consejo Eist~tal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero d~ 
2018, las Comisiones b~fritales Electorales. Organismo Electoral encargado de preparar, desarrollar N 
y vigilar el proceso dé elección de Diputados de Mayoría Relativa al Congreso del Estado, en sus 
respectivas demarcaci[I nes territoriales, conforme lo dispone la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de sel tiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudada ¡ a en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos Políticos, 
Alianzas Partidarias, loaliciones y Candidatos Independientes con derecho a participar en el Proceso 
Electoral Local 2017- 018, para que del quince al veintiuno de marzo del año en curso, presentaran 
sus solicitudes de regi . trol de Fórmula de Candidatos a Diputados por el principio de Mayoría Relativa 
ante la Comisión Distrif al Electoral respectiva. 

IX. Que el 09 de marz~ de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
resolvió la solicitud de registro del Convenio de Alianza Partidaria que suscribieron los pa td'o 
políticos ACCIÓN N4 CIONAL Y MOVIMIENTO CIUDADANO, para que, en esas condiciones 
participar y postular fólrm~la de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, para el 
proceso electoral local 2017-2018. 

X. Que a las 22:45 hor s del día 21 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante el Consej 
Estatal Electoral y dJ Participación Ciudadana y remitido a esta Comisión Distrital Electoral, 
solicitud de registro de] 'ª F?rm~la de Candidatos a Diputados por el principio ~e Mayoría Relativa ,de 
los CC. FRANCISCO OSE GOMEZ FAISAL, como propietario, y BENJAMIN LOREDO GARCIA, 
como suplente, fórm la propuesta por el C. Alejandro Fernández Hernández, en su carácter de j 
Secretario General erl funciones de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción 
Nacional; documento ~n el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la , 
fórmula propuesta, asl como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del 
Estado, y a la que en! cumplimiento a lo establecido por los artículos 46 y 47 de la Constitución 
Política del Estado y ~umeral 304 de la Ley Electoral de referencia, los peticionarios anexaron 1 s 
siguientes documentos 

Por el candidato a piprtado Propietario, el C. FRANCISCO JOSÉ GÓMEZ FAISAL: Copia 
certificada del acta de r_ac1miento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar conóf 
fotografía vigente; Co1stancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el Secretario del H. Ayuntamiento de Cd. Valles, SLP.; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por 1k Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación ! or Fscrito , bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas { 
armadas en servicio a tiv9 ; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No C · nt~ r. al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
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candidato a otro puesl df ele.cción popular; e) No estar in~abilitado p~~a .ocupar ca_rgos pú~licos; 
No tener una multa fir e ¡:¡>endiente de pago, o que encontrandose sub JUdtce no este garantizado en 
los términos de las dis os ciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos J pú licos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; g) No aceP,tar: recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y ha ~r'--..--... 
cumplir la Constitucióf Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las9-
autoridades electorales; i No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los térmi~o que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San ~ 
Luis Potosí; Constancif firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada 
del acta de asamblea qel ~artido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por 
el Sistema Nacional d~ R~gistro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y 
del representante del ~arti~o político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma 

autógrafa del candidat± 1 

Por el candidato a Di utado Suplente, el C. BENJAMÍN LOREDO GARCÍA: Copia certificada del 
acta de nacimiento; C pia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía 
vigente; Constancia d~ domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida 
por el Secretario del ~- Ayuntamiento de Cd. Valles, SLP.; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las f -
armadas en servicio aftivb; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No cpntar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puestp de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) 
No tener una multa fir1 e pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado n 
los términos de las dis?osiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad co 
motivo de los cargos .\fúblicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No acep

1

tar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer , 
cumplir la Constitucióf Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorale ; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para se~ 
candidato, en los térmi os que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí; Constanci~ firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada 
del acta de asamblea ~I partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por 
el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y 
del representante del p rtido político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma 

autógrafa del candidatl 

XI. Que con fecha 1 O 1iez

1 

del mes de abril del año 2018, esta Comisión Distrital Electoral requirió al 
Partido Político Acció~ N cional, por la subsanación de los siguientes requisitos que no fueron 
atendidos en la prese tación de la solicitud de registro de sus candidatos a diputados, consistentes 
en: 

1. Manifestación ~or escrito de no contar con antecedentes Penales, de los aspirantes a ,..... ~ 
candidatos a Di · ut dos por el principio de Mayoría Relativa (propietario y suplente). \,;~ 
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e los candidatos propietario y suplente. (apodo) 

XII. Que con fecha 10 el mes de abril del año 2018, el Partido Político Acción Nacional, en atención 

al requerimiento efectu d9 por la Comisión Distrital Electoral número 12, en tiempo y forma, presen ó-~...--

ante esta Comisión Drtrtal Electoral, la siguiente documentación: _e-"~ 

1. Manifestación I r L crito de no contar con antecedentes Penales, del candidato propietario. "J 
Que con fecha 13 €!el r es de abril del año 2018, el Partido Político Acción Nacional, en atención 

al requerimiento efectubd9 por la Comisión Distrital Electoral número 12, en tiempo y forma, presentó, 
ante esta Comisión D str tal Electoral, la siguiente documentación: 

1. Manifestación p
1
or escrito de no contar con antecedentes Penales, del candidato suplente. 

2. Sobre nombre de los candidatos propietario y suplente. Solicita el candidato propietario poner 
en la boleta ejectoral el sobrenombre de "PACO GÓMEZ FAISAL" (apodo}, el suplente 

manifestó, no c[ nd r con apodo. 

XIII. Que en virtud de ue se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registr:crd~ 

candidatos a diputadoJ pdr el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto por os 
1 

artículos 191, 288, 28 , Bis, 291,292, 293, 295, 303, 304, 308 y demás relativos de la Ley Electoral 
del Estado, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO Que esta 1 omisión Distrital Electoral es competente para conocer y resolver sobre el 

registro de Fórmulas di Candidatos a Diputados por el principio de Mayoría Relativa, conforme a I~ 

dispuesto por los artíc los 100 y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el P~rtido Político Acción Nacional, se encuentra en pleno goce de sus derechos y 

sujeto a las obligaciondes previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
Ley General de Parti os ¡¡Políticos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, y Ley Electoral1 del Estado de San Luis Potosí, por lo que, tiene derecho a participar en e 
proceso de elección prdinaria de Diputados Locales a la LXII Legislatura del H. Congreso del r----+~ ...... 
Estado, período consti ucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que en el proceso de elección ordinaria de Diputados Locales a la LXII Legislatura del 
H. Congreso del Estadio , período 2018-2021 , el Partido Político Acción Nacional, determinó p~rticipar 
bajo la figura de AlllANZA PARTIDARIA, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLITICOS, 
ACCIÓN NACIONAL Jy MOVIMIENTO CIUDADANO, tal como consta en el convenio respectivo, 

mismo que fue notifica~o f esta Comisión Distrital Electoral en tiempo y forma por el Consejo Estatal ~ 
Electoral y de Participációh Ciudadana, por lo que dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 191 
de la Ley Electoral del Es ado para participar bajo esa figura. 

1 
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CUARTO. Que el Partido folítico a que se refiere el considerando que antecede, presentó en tiemp? 
y ~orma solicitud de r1gistro d~ los candidatos a d~putados locales a los C.C. FRANCISCO JOSE 
GOMEZ FAISAL Y ,E~JAMIN LOREDO GARCIA, para contender en el proceso de elección 
ordinaria del 1 º de ·uli

1

! del año 2018, para el cargo de Diputados propietario y suplente 
respectivamente, a la XII Legislatura del H. Congreso del Estado, período 2018 - 2021. 

QUINTO. Que en el priesente caso, se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que se 
refieren los artículos 461 y 47 de la Constitución Política del Estado, 281 del Reglamento de 
Elecciones del lnstitut , NFLcional Electoral, así como los requisitos establecidos por los artículos 292, 
293, 303 y 304 de la ey Electoral vigente en el Estado, lo que en la especie plenamente se acreditó 

1j 
con los documentos q e ©e los candidatos fueron presentados, los que corresponden a cada una de 
los candidatos propu stdb; motivo por el que en concepto de esta Comisión Distrital Electoral , no 
existiendo condicione del impedimento legal para el registro de la fórmula de candidatos en cuestión, 
propuestas por el Part do Acción Nacional, es de resolverse y se .. . 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROC , DENTE el registro de la Fórmula de Candidatos a Diputados por el principio de 
Mayoría Relativa, ,inte~1 rada por el C. F~ANCISCO JOSÉ GÓMEZ FAISAL Candidato propietario y 
el C. BENJAMIN OREDO GARCIA Candidato Suplente, propuestos por la ALIANZA ' ' ' PARTIDARIA INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLITICOS ACCION NACIONAL Y 
MOVIMIENTO CIUDt DANO, para el Distrito No. 12, con cabecera distrital en Cd. Valles, S.L.P., 
motivo por el que co1tenderán en el proceso de elección correspondiente, cuya jornada electoral, se 
efectuará el domingo ro de julio de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquef,e ~I presente dictamen al Partido Político Acción Nacional de conformidad con 
lo dispuesto por el arículo 310 de la Ley Electoral del Estado y al Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudad na para los efectos legales correspondientes. 

1 
Así, lo acuerdan y firTan los miembros de la Comisión Distrital Electoral No.12 en sesión ordinaria de 
fecha 14 catorce de abril del año 2018 dos mil · · o. • 

~R-Ó ICA CHO GONZÁLEZ ( .... e CO SEJERA PRESIDENTE 

R 1 DRÍGUEZ 

CO VALLES S l , 

URRUBIATES 
F OR~S 

CONSEJERA CI D~DANA PROPIETARIA CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
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JORGE ARM NDO s1 L1NAS HERNÁNDEZ 
CONSEJERO CIU ADANO PROPIETARIO 

~DELGADO 
CONSEJ~~ CIUDADANO PROPIETARIO 

os 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

CARLOS FRANCl~STILLO TORRES 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE RE l~TRO DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
PARTIDO p u¡nco CONCIENCIA POPULAR, INTEGRANTE DE LA ALIANZA 

PARTIDARIA ON LOS PARTIDOS, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE 
ECOLOGÍSTA DE MÉXICO. 

Distrito No. 12 
14 de abril de 2018 

Cabecera: CD. VAL Ei' S.L.P. 

V 1 S T O para diqtamen el expediente relativo a la solicitud de registro de la Fórmula de 
Candidatas a Dipu~ad~s por el Principio de Mayoría Relativa propuesta por el C. Óscar 
Carlos Vera Fábre atj, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Esta tal del Partido 
Conciencia Popu~a r p~ra contender bajo la figura de ALIANZA PARTIDARIA CON L~---:1----:...-.:.
PARTIDOS POLITl f OS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO; en el proaes~ de elección de Diputados en el Distrito Electoral No. 12, con cabecera 
distrital en el municipio de Ciudad Valles, S. L.P., cuya jornada electora l se efectuará el día 1 º 
de julio del presentJ a~o . a efecto de integrar la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, 
periodo constitucionb1 201 8 - 2021; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se rej orman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

1 

11. Que el 30 de ju ni de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se e p idb la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 

Novena Legislatura ti ~. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de s · ptiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral , ~ 
mediante Acuerdo I ¡ E{CG661/201 6, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el · 
Diario Oficial de la Feder ción el 13 de septiembre del mismo año. 

IV. Que el 31 de ma o 
1

é:le 201 7, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado e 
Decreto número 065 , + ediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político

electoral. 
1

1 ~ 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado \el~ 
Decreto número 065f , por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a l~~-"""1-......_ 
Ley Electoral del Est do· Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

1 
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Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de 

San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de s ptirmbre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y e P.I articipación Ciudadana, dio inicio y preparación al Proceso de Elección 
de Diputados Loca es que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el 
periodo: 2018-2021 y i integración de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, 

para el periodo con tit t ona 1 2O18-2021. 

VII. Que el Consej Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero \ 
de 2018, las Comi ionles Distritales Electorales, Organismo Electoral encargado de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección de Diputados de Mayoría Relativa al Congreso del 

Estado, en sus res ecfvas demarcaciones territoriales, conforme lo dispone la Ley Electoral d~ 
Estado. 'P 
VIII. Que el día 15 e septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 

de Participación Ci Jidadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 

Políticos, Alianzas \ Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proreso Electoral Local 2017-2018, para que del quince al veintiuno de marzo 
del año en curso, prrsentaran sus solicitudes de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados 

por el Principio de layaría Relativa ante la Comisión Distrital Electoral respectiva . 

IX. Que el 09 de rrarzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana resolvió ¡1a solicitud de registro del Convenio de Alianza Partidaria que suscribier . n 
los partidos políti<tos REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA D 
MÉXICO y CONCI NCIA POPULAR, para que, en esas condiciones, participar y postular 
fórmula de candida os 

1 

a diputados de mayoría relativa, para el proceso electoral local 2017-
2018. 

X. Que a las 21 :25 horas del día 21 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante el 

Consejo Estatal lectora! y de Participación Ciudadana y remitido a esta Comisión ~ 
Distrital Electoral, ~olicitud de registro de la Fórmula de Candidatas a Diputadas por el 
principio de Mayoría Relativa de las CC. DELIA GUERRERO CORONADO, como propietaria, y 
CLAUDIA ISABEL UERTA ROBLEDO, como suplente, fórmula propuesta por el C. Óscar 
Carlos Vera Fábre~at,1 en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partid 
Conciencia Popula~ ; documento en el que se consignan los datos personales de las 
ciudadanas que integran la fórmula propuesta, así como la información señalada en el numeral 

303 de la Ley Elect~'ra1 \pe1 Estado, y a la que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 
46 y 47 de la Const tuc1ón Política del Estado y numeral 304 de la Ley Electoral de referencia~ 
los peticionarios an1xarbn los siguientes documentos: ~ 

Por la candidata Diputada Propietaria, la C. DELIA GUERRERO CORONADO: Copia 
certificada del acta e ¡nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
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. . . v~ ente; Constancia. de domicilio y a~tigüedad de su residencia efectiva .'f 
ininterrumpida, exp d1~a por el Secretario del H. Ayuntamiento de Cd. Valles, SLP.; Constanc1 
de no antecedente p~rales expedida por la Subdirección de Unidad Jurídica del Fuero Común 
de la Dirección G ner¡a1 de Prevención y Reinserción Social del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protes d~ decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser mi ist~o de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al moment d~ la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección po~ular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 

una multa firme pe diente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los \ 
términos de las disf osiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
estatal o municipa ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h)~ 
respetar y hacer cur¡nplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las a~toridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para se.r¡candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado 
la postulación, copiJ certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos, forfiato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional 
Electoral con la fir a autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo 
postula, y el informe delcapacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por la candidata a Diputada Suplente, la C. CLAUDIA ISABEL HUERTA ROBLEDO: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expl dida por el Secretario del H. Ayuntamiento de Cd. Valles, SLP.; Constancia 
de no antecedent1s penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de 1 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No sJr miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) Nt estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la l olicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; · 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrr ndose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones ~ 
legales aplicables, f ue haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubier desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos d pilocedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federa , la

1 

Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridad 
electorales; i) No en entrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que es ablece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia fi mada por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada 
del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, format~ ,.....-¡ 
expedido por el Si~tema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firm~ ~/ , 
autógrafa del candid¡ato y del representante del partido político que lo postula, y el informe d~ 
capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

1 
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XI. Que con fecha 1 O diez del mes de abril del año 2018, esta Comisión Distrital Electoral 
requirió al Partido oliiico Conciencia Popular, por la subsanación de los siguientes requisitos 
que no fueron ate di os en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatas a 

diputadas, consiste te 
1 

en: 

1. Sobrenombr d~ las candidatas propietaria y suplente. (apodo) 
2. Formato de ~1stema Nacional de Registro, de la Candidata Suplente, con firma 

autógrafa d 1 r~ presentante del Partido Político Conciencia Popular. 

1 
XII. Que con fecha 2 del mes de abril del año 2018, el Partido Político Conciencia Popular, e=-n.;..--_ 

iento efectuado por la Comisión Distrital Electoral número 12, en tiem 
forma presentó, ant esta Comisión Distrital Electoral la siguiente documentación: 

1. Sobrenombr de las candidatas propietaria y suplente, manifestando que no cuentan con 
sobrenombre o apodo. 

2. Formato del iStflma Nacional de Registro, de la Candidata Suplente, con firma autógrafa 
del represent nte del Partido Político Conciencia Popular. 

XIII. Que en virtud e que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro ¿ 
de candidatos a dip~tados por el principio de mayoría relativa. de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 19 , 288, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 303, 304, 308 y demás relativos de la 
Ley Electoral del Es ado, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo 

que: \_ ~ ~ 

CONSIDERANDO ~ 

PRIMERO Que esta cJ~isión Distrital Electoral es competente para conocer y resolver sobre el 

registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por el principio de Mayoría Relativa, conforme~ 
a lo dispuesto por lo artículos 100 y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. ' 

SEGUNDO. Que el Partido Político Conciencia Popular, se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeto a 11 las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Ele 1 torales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de S9n Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a pa icipar en el proceso de elección ordinaria de Diputados Locales a la LXII 
Legislatura del H. C ng eso del Estado, período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que en el ~roceso de elección ordinaria de Diputados Locales a la LXII Legisla!~ 
del H. Congreso 

1
el Estado. período 2018-2021, el Partido Político Conciencia Popular, 

determinó participa 1 jo la figura de ALIANZA PARTIDARIA, INTEGRADA POR LO~ 
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PARTIDOS POLI IC~S REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO Y CONC ENCIA POPULAR, tal como consta en el convenio respectivo, mismo que 

fue notificado a e ta p omisión Distrital Electoral en tiempo y forma por el Consejo Estatal 
Electoral y de Pa ici ~ación Ciudadana, por lo que dio cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 191 de la L y Electoral del Estado para participar bajo esa figura. 

CUARTO. Que el artibo Político a que se refiere el considerando que antecede, presentó en 
tiempo y forma solicit d de registro de las candidatas a diputadas locales a las C.C. DELIA 
GUERRERO COR NADO Y CLAUDIA ISABEL HUERTA ROBLEDO, para contender en el 
proceso de elecci · n rdinaria del 1 º de julio del año 2018, para el cargo de Diputad::..:a=s _ __ 

propietaria y suple tel respectivamente, a la LXII Legislatura del H. Congreso del Estatl'- , -~ 
período 2018 - 202 . 

QUINTO. Que en e¡I Pflesente caso, se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a 
que se refieren los artículos 46 y 47 de la Constitución Política del Estado, 281 , del Reglamento 
de Elecciones del nstituto Nacional Electoral, así como los requisitos establecidos por los 
artículos 292, 293, 03 y 304 de la Ley Electoral vigente en el Estado, lo que en la especie 
plenamente se acre itd} con los documentos que de las candidatas fueron presentados, los que 
corresponden a cad uco de las candidatas propuestas; motivo por el que en concepto de esta 
Comisión Distrital E ec~pral , no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de 
la fórmula de cand datas en cuestión propuestas por el Partido Conciencia Popular, es de 
resolverse y se ... 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PR CEDENTE el registro de la Fórmula de Candidatas a Diputadas por el 
Principio de Mayorí Relativa integrada por la C. DELIA GUERRERO CORONADO Candidata 
propietaria y la C. CLfUDIA ISABEL HUERTA ROBLEDO Candidata Suplente, propuestas 
por la ALIANZA PARTIDARIA INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y CONCIENCIA~ 
POPULAR, para el. IDistrito No. 12, con cabecera distrital en Cd. Valles, S.L.P., motivo por el 

que contenderán ~n el proceso de elección correspondiente, cuya jornada electoral, se . 
efectuará el doming© 1 º de julio de 2018. 

SEGUNDO. Notiliq l esf el presente dictamen al Partido Político Conciencia Popular d 
conformidad con lo \di~puesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado y al Consejo 

Estatal Electoral y dl P[ rticipación Ciudadana para los efectos legales correspondientes. 

Así, lo acuerdan y ~irman los miembros de la Comisión Distrital Electoral No. 12 en 
ordinaria de fecha 14 catorce de abril del año 2018 dos mil dieciocho. 
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JORGE ARMAN 

ªº~~~~~-º 
• ' MACHO GONZÁLEZ misión Distrito! Electoral 12 

ONSEJERA PRESIDENTE co VALLES s l t' 

HÉCTOR O T RUBIATES 
\ 

FLORES 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

RUZ DELGADO 
CONSEJERO CIU ADANO PROPIETARIO 

ADANA PROPIETARIA 

CARLOS FRA~STILLO TORRES 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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ISllRO DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL. 

Distrito No. 12 
14 de abril de 2018 
Cabecera: CD. VAL ES, S.L.P. 

1 

V 1 S T O para dicta erl el expediente relativo a la solicitud de registro de la Fórmula de Candidatas .____.~ 
a Diputadas por el rirlcipio de Mayoría Relativa propuesta por el C. JULIO CÉSAR GONZÁLEZ C\' 
RAMÍREZ, en su cafácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político Electoral J 
Encuentro Social, pa a ~bntender en el proceso de elección de Diputados en el Distrito Electoral No. . 
12, con cabecera dist itai\en el municipio de Ciudad Valles, S.L.P., cuya jornada electoral se efectuará 
el día 1 º de julio del p esente año, a efecto de integrar la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, 
periodo constituciona 2018 - 2021; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

- / 
I 

l. Que el 26 de junio de 2p14, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por medio ' 
del cual se reforman rtít ulos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luix 
Potosí. 

11. Que el 30 de junio e 2

1

014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por medio 
del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se encontraba €n -
vigor, misma que fue ekpedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena Legislatura del . 

Congreso del Estado t San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG661/2f 16, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de se~tiernbre del mismo año. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 
número 0652, mediant el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo l e 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 
número 0653, por medi~ del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el ªf ículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 
y se Reforma y Adiciona la\!Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiel bre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de ParticipaTión Ciudadana, dio inicio y preparación al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán 1 LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 y la 
integración de los 58 A untamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 
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VII. Que el Consejo E tatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero de 2018, 
las Comisiones Distrit le~ Electorales, Organismo Electoral encargado de preparar, desarrollar y vigilar 
el proceso de elecció d~ Diputados de Mayoría Relativa al Congreso del Estado, en sus respectiva~ 
demarcaciones territo ial~s. conforme lo dispone la Ley Electoral del Estado. ~~ 

VIII. Que el día 15 d sJptiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y d~ 
Participación Ciudad na l~n el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos Políticos, 
Alianzas Partidarias, oaliciones y Candidatos Independientes con derecho a participar en el Proces . 

1 
Electoral Local 2017-2018, para que del quince al veintiuno de marzo del año en curso, presentaran 5-
ante la Comisión Distr tal 

1
Electoral respectiva. 

sus solicitudes de reg/tstro de Fórmula de Candidatos a Diputados por el principio de Mayoría Relativa 

IX. Que a las 20:00 I oras del día 21 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante esta1 
Comisión Distrital Elpctoral 12, solicitud de registro de la Fórmul? de Candidatas a Diputadas por el _ , 
principio de Mayoría Relativa ?e las ce. RUT MIREA PORTILLA SANCHEZ, como propietaria, e !R~ , \ 
GUADALUPE CARR4NZA ALVAREZ, como suplente, fórmula propuesta por el C. JULIO CESAR J 

GONZÁLEZ RAMÍREf, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político 
Electoral Encuentro Social, documento en el que se consignan los datos personales de las ciudadanas ~\ 
que integran la fórmu a propuesta, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 
Electoral del Estado, a la que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 46 y 47 de la 
Constitución Política ~el Estado y numeral 304 de la Ley Electoral de referencia, los peticionarios § 
anexaron los siguientes documentos: 

Por la candidata a Dir utada Propietaria, la c. RUT MIREA PORTILLA SÁNCHEZ: Copia certificada 
del acta de nacimient~I. Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía :-.: 
vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por 
el Secretario del H. 

1

yuntamiento de Cd. Valles, SLP.; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Direc1ión del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por~ 
escrito, bajo protesta dy decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 
b) No ser ministro de <fUlto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presen~aci~n de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar in Habilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya si~o impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubier e 
desempeñado en la adr\ninistración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 

la Ley Electoral del E tac!lo , y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los " 
supuestos de prohibid ·

1

n para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado libre y Soberan

1
o de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado 

la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 
candidatos, formato ex~edido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con 
la firma autógrafa del cfn~·dato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de 
capacidad económica c n la firma autógrafa del candidato. 

1 ~ 
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Por la candidata a ip~tada Suplente, la C. IRMA GUADALUPE CARRANZA ÁLVAREZ: Copia 
certificada del acta de na:yimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Co st~ ncia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida01 
expedida por el Seer ari

1
p del H. Ayuntamiento de Cd. Valles, SLP.; Constancia de no antecedente 

penales expedida por a Dirección del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación 
por escrito, bajo prote ta\)de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio -~~ 
activo; b) No ser minis ro Cle culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, 
al momento de la pres nt~ción de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elecció 

popular; e) No estar in a~ilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de3-
pago, o que encontrán ose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya s do 'mpuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la a9mi~istración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; ~ ) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, 

1 
la Ley Electoral del }stado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los \ : 
supuestos de prohibici · n fiara ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política ~pl 
Estado Libre y Sobera o ~e San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado \1 
la postulación, copia cf rti,ricada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 
candidatos, formato e>:1pedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con 
la firma autógrafa del dandidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de 
capacidad económica bon la firma autógrafa del candidato. 

X. Que con fecha 1 O iez del mes de abril del año 2018, esta Comisión Oistrital Electoral, requirió al 
Partido Político Nueva rlianza, por la subsanación de los siguientes requisitos que no fueron atendí 
en la presentación de 1

1 

solicitud de registro de sus candidatos a diputados, consistentes en: 

1. COPIA CERTIFjlCADA DEL ACTA DE ASAMBLEA DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, 

EN EL QUE Ht AN SIDO ELEGIDAS SUS CANDIDATAS. 

XI. Que con fecha 13 +1 '."es de abril del año 2018, el Partido Político Encuentro Social, en atenció~ 
al requerimiento efecturdo' por la Comisión Oístrital Electoral número 12, en tiempo y forma present;, ~. 
ante esta Comisión Di'str¡ral Electoral la siguiente documentación: 

1. COPIA CERTIF CADA DEL ACTA DE ASAMBLEA DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAª 

EN EL QUE FUERON ELEGIDAS SUS CANDIDATAS. C~ 

XII. Que en virtud de ue lse ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro de 
candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto por lo 
artículos 288, 289, Bis, 291 ,292, 293, 295, 303, 304, 308 y demás relativos de la Ley Electoral de 
Estado, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 
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~ 

PRIMERO Que esta C misión Distrital Electoral es competente para conocer y resolver sobre el registro ~ 
de Fórmulas de Cand dat~s a Diputadas por el principio de Mayoría Relativa, conforme a lo dispuesto ~ 
por los artículos 100 y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. ~ \ 

SEGUNDO. Que el P rJ o Polltico Encuentro Social. se encuentra en pleno goce de sus derechos y a__ 
sujeto a las obligacio eJ previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, '--J 
Ley General de Partí oJ Políticos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, y Ley Elector 1 ~el Estado de San Luis Potos í, por lo que tiene derecho a participar en el 

proceso de elección o di \ aria de Diputados Locales a la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, 
período constitucional 20

1 

8 - 2021. 

TERCERO. Que el Pa ido Político a que se refiere el considerando que antecede, presentó en tiemp 
y forma solicitud de re istro de las candidatas a diputadas locales a las C.C. RUT MIREA PORTILLA 
SÁNCHEZ, e IRMA G ADALUPE CARRANZA ÁLVAREZ, para contender en el proceso de elección 

ordinaria del 1 º de julio del año 2018, para el cargo de Diputadas propietaria y suplente 
respectivamente , a la XII Legislatura del H. Congreso del Estado, período 2018 - 2021 . 

CUARTO. Que en el pf esente caso. se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que se 

refieren los artículos 45 y 47 de la Constitución Política del Estado, 281, del Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional 9 1ed oral, así como los requisitos establecidos por los artículos 292, 293, 303 
304 de la Ley Elector 1 vigente en el Estado, lo que en la especie plenamente se acreditó con los 
documentos que de 1 s candidatas fueron presentados, los que corresponden a cada uno de las 
candidatas propuesta ; motivo por el que en concepto de esta Comisión Distrital Electoral , no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la fórmula de candidatas en cuestión 

propuestas por el Parti o Encuentro Social , es de resolverse y se ... ~ 

RESUELVE ~ 
PRIMERO. Es PROCEPE~TE el registro de la Fórmula de Cand_idatas a Diputadas por el principio d~ 
Mayoría Relativa integrfid~ P?r la C. RUT MIREA PORTILLA SANCHEZ, como propietaria, e !RM1 
GUADALUPE CARRANZA ALVAREZ Candidata Suplente propuestas por el PARTIDO POLITICO 
ENCUENTRO SOCIALj para el Distrito No. 12, con cabecera distrital en Cd. Valles, S.L.P., motivo por 

el que contenderá en el proceso de elección correspondiente, cuya jornada electoral , se efectuará el 
1 

domingo 1 º de julio de 2018. 

SEGUNDO. NotifíqueJ el llpresente dictamen al Partido Político Encuentro Social de conformidad con 

lo dispuesto por el artíf ulo 310 de la Ley Electoral del Estado y al Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadan para los efectos legales correspondientes . 
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Así, lo acuerdan y fir an l)os miembros de la Comisión Distrital Electoral No. 12 en a rdinaria de 
fecha 14 catorce de a ril ~el año 201 8 dos mil diecioc o. • 

e I pión Distrítal Electoral 12 
VERÓNICA f.b ~CHO GONZÁLEZ CD VAL Ll:S s l ... 

A..,-,;:irt<IJEJERA PRESIDENTE 

JORGE ARMAND9 SALINAS HERNÁNDEZ 
CONSEJERO CIUIDADANO PROPIETARIO 

SANDRA LEILA 

/ 

ERlr¿ oo 
CONSEJER~~D~DANO PROPIETARIO 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

CARLOS FRAN~TILLO TORRES 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE EGISTRO DE DIPUTADOS POR El PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
PARTIDO POLÍTIC MbVIMIENTO CIUDADANO, INTEGRANTE DE LA ALIANZA PARTIDA&R 

1 CON El PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

1 . 

Distrito No. 12 1 

14 de abril de 2018 
Cabecera: CD. VALL ~ 
V 1 S T O para dicta en FI expediente relativo a la solicitud de registro de la Fórmula de CandidatoB 
a Diputados por el P ineipio de Mayoría Relativa propuesta por el C. Eugenio Guadalupe Govea 
Arcos, en su carácte delcoordinador Estatal del Partido Movimiento Ciudadano en San Luis Potosí, 
para contender bao la figura de ALIANZA PARTIDARIA CON El PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL; en el prfceso de elección de Diputados en el Distrito Electoral No. 12, con cabec_e_ra_ -i..,.... 
distrital en el municipi<D de Ciudad Valles, S.l.P., cuya jornada electoral se efectuará el día 1 º · 

del presente año, a ~fecto de integrar la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, periodo 
constitucional 2018 - 021; por lo anterior, y 

1 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en er Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por medio 
del cual se reforman Jrtículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

11. Que el 30 de junio d~ 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por medio 
del cual se expide la L y Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se encontraba n 
vigor, misma que fue xpedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena Legislatura d 1 

H. Congreso del Estad© de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de sepJm~re de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante ' 
Acuerdo INE/CG661/2~16, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de serehibre del mismo año. ~ ~ 

; 

IV. Que el 31 de mayo J~e 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 
número 0652, mediantF el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución · 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. . ~ 

V. Que el 31 de mayo e ~017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decr~o V · ' 
número 0653, por medo del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Elector~ 
del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y diGiona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septie~bt de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participa ión Ciudadana , dio inicio y preparación al Proceso de Elección de Diputados 
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Locales que integrará t LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-202Gi 
la integración de los 5 A untamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucio al 

2018·2021. c:v ~ 

VIL Que el Consejo ~st~tal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero de ~ 
2018, las Comisiones Dis

1
tritales Electorales, Organismo Electoral encargado de preparar, desarrollar 

y vigilar el proceso d e!~cción de Diputados de Mayoría Relativa al Congreso del Estado, en sus r--.) , 

respectivas demarcac on~s territoriales, conforme lo dispone la Ley Electoral del Estado. ~ 

VIII. Que el día 15 de se~tiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y de~ 
Participación Ciudada a ¡f n el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos Políticos, 
Alianzas Partidarias, oaliciones y Candidatos Independientes con derecho a partícipar en el Proceso 
Electoral Local 2017-401 ~ · para que del quince al veintiuno de marzo del año en curso, presen~D--
sus solicitudes de registro de Fórmula de Candidatos a Diputados por el principio de Mayoría Re a 

1 
ante la Comisión Distri al Electoral respectiva. 

IX. Que el 09 de marz di 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
resolvió la solicitud d r

1

egistro del Convenio d~ Alianza Partidaria que suscribieron los partidos 
polítícos MOVIMIENTO CIUDADANO Y ACCION NACIONAL, para que, en esas condiciones 

local2017-2018. \ 

X. Que el día 21 del es de marzo del año 2018, fue presentada ante el Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ci dadana y remitido a esta Comisión Distrital Electoral, solicitud de registro ' 
de la Fórmula de_ Cendidatos a Diputados por el principio de ~ayoría Relativa d~ los CC. 
FRANCISCO JOSE GfM

1
Ez FAISAL, como propietario, y BENJAMIN LOREDO GARCIA , como 

suplente, fórmula proP,uesta por el C. Eugenio Govea Arcos, en su carácter de Coordinador Estatal 
del Partido Movimient~ Ciudadano en San Luis Potosí; documento en el que se consignan los dat 
personales de los ciud

1
adanos que integran la fórmula propuesta, así como la información señalada 

en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, y a la que en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 46 y 47 de \1a Constitución Política del Estado y numeral 304 de la Ley Electoral de 
referencia, los peticionarios anexaron los siguientes documentos: 

Por el candidato a ~¡¡)ltado Propietario, el C. FRANCISCO JOSÉ GÓMEZ FAISAL: Copia 
certificada del acta de mac'miento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Co stancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el Secret rio

1 
del H. Ayuntamiento de Cd. Valles, SLP.; Constancia de no antecedentes 

penales expedida por 1 a
1
irección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado; Manifestación or
1

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio aptivo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por \ 
delito doloso; d) No c~ntar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puestd> de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) ~ 
No tener una multa fir 1e p,endiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 
los términos de las dis osibiones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabil idad con · 

1 
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motivo de tos cargos públicos que hubiere desempeñado en ta administración federal, estatal o 
municipal; g) No acep ar !lrecursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitució Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

1 
autoridades electorale ; ij No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los térmi os jque establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí; Constanci firr ada por et candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificad 
del acta de asamblea el ~artido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por 
el Sistema Nacional de RJgistro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y (1\' 
del representante del p rtido político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma ......_--¡--¡-
autógrafa del candidat . \l 

Por el candidato a Di utado Suplente, el C. BENJAMÍN LOREDO GARCÍA: Copia certificadd-;;~----rY 
acta de nacimiento; C pia fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía 
vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida 
por el Secretario del H A~untamiento de Cd. Valles, SLP.; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Direccipn éle Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por esc~ito, 1 ¡ bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio adtivb; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No cÓntar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puest1 de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) 
No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 
los términos de las dis9osiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos f.úblicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No acep r recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorale~; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para se 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Luis Potosí; Constancia firrrada por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certifica 
del acta de asamblea d 1 partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por 
el Sistema Nacional de e@istro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y 
del representante del p rtido político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma 
autógrafa del candidato 

XI. Que con fecha 10 d ez l el mes de abril del año 2018, esta Comisión Distrital Electoral requirió a~ 
Partido Polltico Movimi nt~I Ciudadano, por la subsanación de los siguientes requisitos que no ruero~q 
atendidos en la present ción de la solicitud de registro de sus candidatos a diputados, consistente 

1 - . en: 

1. Manifestación por scrito de que los candidatos cuyo registro solicitan, fueron seleccionad~ 
conforme a las nor as estatutarias de su partido; sólo presentan un escrito firmado por Pablo Gil~ 
Delgado Ventura en su calidad de representante propietario ante el CEEPAC, siendo la persona ~ ~ 

3 Sierro leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
Son Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



acreditada para pr se tarlos, el C.P. EUGENIO GOVEA ARCOS, aunado a que no incluyeron a 

candidato suplente \ 
2. Copia certificada d 1 a ta de asamblea, del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

XII. Que con fecha 1 O de mes de abril del año 2018, el Partido Político Movimiento Ciudadano, en 
atención al requerimie to r fectuado por la Comisión Distrital Electoral número 12, en tiempo y forma -----.... 
presentó, ante el Co se~o Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y remitido a esta 
Comisión Distrital El ctcYral la siguiente documentación: 

1. Manifestación or escrito de que los candidatos cuyo registro solicitan, fueron seleccionados 

conforme a la normas estatutarias de su partido; firmado por el Coordinador Estatal d~I ~ 

Partido Movimi nto Ciudadano en San Luis Potosí, Eugenio Guadalupe Govea Arcos, si~ 
la persona acre iiJlda para presentarlos. 

Que con fecha 12 el jmes de abril del año 2018, el Partido Político Movimiento Ciudadano, en 
atención al requerimiemto fectuado por la Comisión Distrital Electoral número 12, en tiempo y forma 

1 
presentó, ante el Co sejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y remitido a esta 
Comisión Distrital El ct1ral la siguiente documentación: 

2. Dictamen, don e manifiestan, que los integrantes de la Coordinadora Ciudadana Nacional, 

erigida en Asa, blea Electoral Nacional, en su sexta sesión extraordinaria, celebrada el 14 de 

marzo del 2018 en le Cd. de México, aprobaron la nómina de candidatas y candidatos de 

Movimiento Cit da
1

8ano, a integrar las diputaciones locales de mayoría relativa y de 

representación pr9porcional de San Luis Potosí, en términos de la alianza partidaria, 

celebrada para 
1
_1 Jroceso electoral local ordinario 2017-2018, en términos del dictamen de, la 

Comisión Naciof al de Convenciones y Procesos Internos; quedando de la siguiente manera. 

"Distrito XII. Cargo Propietario. Nombre Francisco José Gómez Faisal. Cargo suplente. 

nombre, Benja I ín Loredo García. 

XIII. Que en virtud de ue se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro de~ 
candidatos a diputados P9í el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto por los · 
artículos 191, 288, 289 Bif , 291,292, 293, 295, 303, 304, 308 y demás relativos de la Ley Electoral 
del Estado, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

11 
CONSIDERANDO 

PRIMERO Que esta 9o~isión Distrital Electoral es competente para conocer y resolver sobre el 
registro de Fórmulas de Candidatos a Diputados por el principio de Mayoría Relativa, conforme a 1 
dispuesto por los artículos ¡oo y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el P rtido Político Movimiento Ciudadano, se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeto a la o~ligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Ley Gener 1 de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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San Luis Potosí, y Le E\ ctoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participa~ 
en el proceso de elec ió ordinaria de Diputados Locales a la LXII Legislatura del H. Congreso del\__~. 
Estado, período const tud onal 2018 - 2021 . 

TERCERO. Que en e p1ceso de elección ordinaria de Diputados Locales a la LXII Legislatura del 
H. Congreso del Esta o, período 2018-2021, el Partido Político Movimiento Ciudadano, determin r---.=>.< 

participar bajo la fi ur de ALIANZA PARTIDARIA, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS MOVIMI N P CIUDADANO Y ACCIÓN NACIONAL, tal como consta en el convenio 

respectivo, mismo qu fi e notificado a esta Comisión Distrital Electoral en tiempo y forma por el 
Consejo Estatal Elect ral

1 

y de Participación Ciudadana, por lo que dio cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 191 de 1 L y Electoral del Estado para participar bajo esa figura. A 

CUARTO. Que el Partiro ~olitico a que se refiere el considerando que antecede. presentó en tie<l 
y ~orma solicitud de r5gistro d~ los candidatos a d~putados locales a los C.C. FRANCISCO JOSE 
GOMEZ FAISAL Y BENJAMIN LOREDO GARCIA, para contender en el proceso de elección 
ordinaria del 1 º de j~ulio del año 2018, para el cargo de Diputados propietario y suplente 
respectivamente, a la L~ll Legislatura del H. Congreso del Estado, período 2018 - 2021 . 

QUINTO. Que en el pr 1 seilie caso. se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que se 
refieren los artículos 16 y 47 de la Constitución Política del Estado, 281, del Reglamento de 
Elecciones del lnstitutolNacional Electoral, así como los requisitos establecidos por los artículos 292, 
293, 303 y 304 de la Ley Electoral vigente en el Estado, lo que en la especie plenamente se acreditó 
con los documentos quf de los candidatos fueron presentados, los que corresponden a cada uno de 
los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de esta Comisión Distrital Electoral, no 
existiendo condiciones e_ifpedimento legal para el registro de la fórmula de candidatos en cuestión 
propuestos por el Partí o Movimiento Ciudadano, es de resolverse y se .. . 

RESUELVE 

1 

PRIMERO. Es PROCE ENTE el registro de la Fórmula ~e c.andidatos a Diputados por el principio de ~ 
Mayoría Relativa integr da por el C. FRANCISCO JOSE GOMEZ FAISAL Candidato Propietario y 

• 1 • 

el C. BENJAMIN LORJ:DO GARCIA Candidato Suplente, propuestos por la ALIANZA 
PARTIDARIA INTEGR~D~ POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS MOVIMIENTO CIUDADANO Y 
ACCIÓN NACIONAL, Jaral el Distrito No. 12, con cabecera distrital en Cd. Valles, S.L.P., motivo po \ · 

el que contenderán en ~I p~oceso de elección correspondiente, cuya jornada electoral, se efectuará el ·(~ 
domingo 1 º de julio de ¡18. \._.... 
SEGUNDO. Notifiques[ i, presente dictamen al Partido Político Movimiento Ciudadano de ' 
conformidad con lo dis uesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado y al Consejo Estatal 
Electoral y de Participac ón Ciudadana para los efectos legales correspondientes. 
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Así, lo acuerdan y firm n l~s miembros de la Comisión Distrital Electoral No. 12 en sesión ordinaria de 
fecha 14 catorce de ab il el año 2018 dos mil dieciocho. 

• omisión Oist~tal Electoral 12 
CD VA°ILLC:S S L f' 

HÉCTOR O 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

JORGE ARMANDO SALINAS HERNÁNDEZ 
CONSEJERO CIU AdANO PROPIETARIO 

E / UZ DELGADO 
CONSEJE , O CIUDADANO PROPIETARIO 

~ ~CASTILLO RAMOS 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

CARLOS FRA~STILLO TORRES 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REG ST O DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
PARTI O POLÍTICO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL. 

Distrito No. 12 
14 de abril de 2018 
Cabecera: CD. VALL , S,

1 

S.L.P. 

V 1 S TO para dicta en f l expediente relativo a la solicitud de registro de la Fórmula de Candidatos 
a Diputados por el P incipio de Mayoría Relativa propuesta por el C. Sergio Serrano Soriano, ---~ 
su carácter de Presi en\e de Comité Ejecutivo Estatal del Partido Movimiento de Regeneración---
Nacional en San Luis Po osí, para contender en el proceso de elección de Diputados en el Distrito ----+

Electoral No. 12, com\ cabecera distrital en el municipio de Ciudad Valles, S.L.P .. cuya jornad 
electoral se efectuará el día 1 º de julio del presente año, a efecto de integrar la LXII Legislatura del 
H. Congreso del Esta o, eriodo constitucional 2018 - 2021; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio d~ 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por medio 
del cual se reforman artídutos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

11. Que el 30 de junio d 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por medio 
del cual se expide la Liy Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se encontraba en 
vigor, misma que fue l xpJdida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena Legislatura del 
H. Congreso del Estad] cid San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septi 
1
mbre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG661/2i 16:¡ aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de se \tiembre del mismo año. 

IV. Que el 31 de mayo ae 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decre o 
número 0652, mediant~ el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitució 
Política del Estado LibrJ y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

11 
V. Que el 31 de mayo e ~017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 
número 0653, por medi del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral 
del Estado; Se reforma 1 ~rtículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis i 

Potosí; y se Reforma y diciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Oue el 1 º de septie b/~ de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participa 

1
ión

1
Ciudadana, dio inicio y preparación al Proceso de Elección de Diputados 

Locales que integrarán fa LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 y 

1 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 7 
San Luis Potosí, S.l.P. Tels. (444) 833 24 70 ol 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 



8~J!~ft~ 
la integración de los 8 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucion~ I 
2018-2021 . 1 ' ~ 
VII. Que el Consejo ~statal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero de 

2018, las Comisione~ ¡ Distritales Electorales, Organismo Electoral encargado de preparar, desarroll~ 
y vigilar el proceso d elección de Diputados de Mayoría Relativa al Congreso del Estado, en s\ s ~ 
respectivas demarcac enes territoriales, conforme lo dispone la Ley Electoral del Estado. '---

VII l. Que el día 15 d J ptiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudad na en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos Políticos 
Alianzas Partidarias, oaliciones y Candidatos Independientes con derecho a participar en el Procesv--- --... 
Electoral Local 2017- 018, para que del quince al veintiuno de marzo del año en curso, presentarae 
sus solicitudes de reg jstr6 de Fórmula de Candidatos a Diputados por el principio de Mayoría Relativ --.. 

ante la Comisión DisT al Electoral respectiva. 

IX. Que a las 09:00 h~ras del día 21 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante el Consejo \ 
Estatal Electoral y ~e P¡articipación Ciudadana y remitido a esta Comisión Distrital Electoral 

No. 12, solicitud de r[ gistro de la Fórm,ula de Candidatos ~ Diputados por el principio de Ma~yría 
Relativa de los CC. JEDSON DE JESUS QUINTANAR SANCHEZ , como propietario, y J A 

Soriano, en su car · ctJ~ de Presidente de Comité Ejecutivo Estata l del Partido Movimiento de ~ 
CARLOS MONTALVf JiERNÁNDEZ, como suplente, fórmula propuesta por el C. Sergio Serrano 

Regeneración Nacion 1 e1n San Luis Potosí; documento en el que se consignan los datos personale\ 
de los ciudadanos qu integran la fórmula propuesta, así como la información señalada en el numer 
303 de la Ley Elector~ I del Estado, y a la que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 46 y 
47 de la Constitució f Política del Estado y numeral 304 de la Ley Electoral de referencia, los 
peticionarios anexarom los siguientes documentos: 

11 , , 

Por el candidato a D putado Propietario, el C. EDSON DE JESUS QUINTANAR SANCHEZ: Copia ~ 
certificada del acta de nabimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencia l para votar con 
fotografía vigente; cor stancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, . 
expedida por el Seer tario del H. Ayuntamiento de Cd. Valles, SLP.; Constancia de no antecedentes 

penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia d~el 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerz 

armadas en servicio cti~o; b) No ser ministro de culto religioso; e) No estar sujeto a proceso p 
delito doloso; d) No ontar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro pues~ de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) 
No tener una multa fir¡,,e pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 
los términos de las di~posiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos pdblicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 

1 

municipal; g) No ace~taf recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer ( \ 

cumplir la Constituci9n Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las \J 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los tér inos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San ~ 
Luis Potosí; Constanc a firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada 
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del acta de asamblea de\ partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por 
el Sistema Nacional d Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y 
del representante del a ido político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma 

autógrafa del candida o. ~r 

Por el candidato a lp~tado Suplente, el C. JUAN CARLOS MONTALVO HERNÁNDEZ: Ca~ 
certificada del acta de na,yimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente ; Co st~ncia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el Seer arib del H. Ayuntamiento de Cd. Valles, SLP.; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la !Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia de r-~~ 

Estado; Manifestación po
1 

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas Q 
armadas en servicio cti~o; b) No ser ministro de culto religioso; e) No estar sujeto a proceso por"7 
delito doloso; d) No ?ontar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro pues o ~e elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) \ 
No tener una multa fir e pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 
los términos de las di posiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsab ilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, est~..._,,...-
municipal; g) No ace ta , recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la ConstituciT Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a 1 s 
autoridades electoral1s; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para se 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sa 
Luis Potosí; Constanc~a firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada 
del acta de asamblea ~el partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por 
el Sistema Nacional dé Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y 
del representante del Jartido político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la fi rma 

autógrafa del candidat
1 
. -4! 

X. Que con fecha 10 ' ie~ del mes de abril del año 2018, esta Comisión Distrital Electora l requi rió al ~ 
Partido Político Moví iento de Regeneración Nacional, por la subsanación de los siguientes 
requisitos que no fuer n atendidos en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos\ a ~ 

diputados, consistente en : ~ V__] 
1. Manifestación 9or scrito de no con tar con antecedentes penales del propietario y suplente. ~ ' 
2. Manifestación por escrito del partido político postulante, de que los cand idatos de cuyo 

registro solicit~ fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio 
partido político. 1 

3. Constancia fir ada por los candidatos que han aceptado su postulación. 
4. Copia certifica~a del acta de asamblea en la que hayan sido elegidos sus candidatos, G 

propietario y su le~¡ te . · 
5. Cuatro fotogra 1as de quien se postule para el cargo de Diputado Propietario de mayoría 

relativa, a color tamaño pasaporte (3.5 x 4.5), papel fotográfico, fondo blanco, sin retoque, no 
óvalos, rostro d se bierto. 

3 

/ 
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XI. Que con fecha 10 delj mes de abril del año 2018, el Partido Político Movimiento de Regeneración 

Nacional, en atenció al requerimiento ~f~~tua~o ~or la Comisión ~is~rital Electoral nú~ero 12, en 
tiempo y forma prese tó, ante esta Com1s1on D1strital Electoral la s1gu1ente documentac1on: 

2. Constancia fir adr por los candidatos que han aceptado su postulación. 
3. Cuatro fotogr fía 

1 

de quien se postule para el cargo de Diputado Propietario de mayoría 
relativa, a col r t~maño pasaporte (3.5 x 4.5), papel fotográfico, fondo blanco, sin retoque, no 
óvalos, rostro tlescubierto. 

1 
Que a las 14:30 hor s del día 12 del mes de abril del año 2018, el Partido Político Movimiento de~ 
Regeneración Nacio al, en atención al requerimiento efectuado por la Comisión Distrital Electoral 
número 12, en tiem o y forma presentó, ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación . 
Ciudadana y remitid a esta Comisión Distrital Electoral la siguiente documentación: \ 

1. Manifestación or escrito del partido político postulante, de que los candidatos de cuyo registro 
solicita , fuero seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido 
político. \ ,.------

2. Copia certifica ' a del acta de asamblea en el que fue elegido su candidato propietario. 

XII. Que en virtud de qu se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro d 
candidatos a diputad s Jor el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto por lo 
artículos 288, 289, Bi , 291,292, 293, 295, 303, 304, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del 
Estado, se procede a a elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

11 
CONSIDERANDO 

PRIMERO Que esta Comisión Distrital Electoral es competente para conocer y resolver sobre e11 
registro de Fórmulas e Candidatos a Diputados por el principio de Mayoría Relativa, conforme a lo 
dispuesto por los artícl lo~ 100 y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el lj'artido Polltico Movimiento de Regeneración Nacional se encuentra en plenl'\ -f'~ 
goce de sus derech¿s ~ sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones ~ \)~ 
Proced imientos Electbral

1
es, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado Libree::::=:\ 

y Soberano de San ~uis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene ~ 
derecho a participar ~m el proceso de elección ordinaria de Diputados Locales a la LXII Legislatura 
del H. Congreso del Hstado, período constitucional 2018 - 2021. 

1 

TERCERO. Que el ~IPartido Político a que se refiere el considerando que antecede, presentó en 
tiempo y forma solici ud lde registro de los candidatos a diputados locales a los e.e. EDSON DE 
JESÚS QUINTANA SÁNCHEZ Y JUAN CARLOS MONTALVO HERNÁNDEZ, para contender en 
el proceso de elecció ordinaria del 1 º de julio del año 2018, para el cargo de Diputados propietario y 
suplente respectivam nt , a la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, período 2018 - 2021. 

1 
1 
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CUARTO. Que en el resente caso, se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que se 
refieren los artículos 4S y 47 de la Constitución Política del Estado, 281 r del Reglamento de 
Elecciones del lnstitut N cional Electoral , así como los requisitos establecidos por los artículos 292, 
293, 303 y 304 de la eyJ Electoral vigente en el Estado, lo que en la especie plenamente se acreditó 

con los documentos que tle los candidatos fueron presentados, los que corresponden a cada uno de 
los candidatos propu st~s ; motivo por el que en concepto de esta Comisión Distrital Electoral, no 
existiendo condicione d 

1 

impedimento legal para el registro de la fórmula de candidatos en cuestión 
propuestos por el Pa ido Movimiento de Regeneración Nacional, es de resolverse y se ... 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROC~ D~~NTE el registro de la Fórmula de ~andidatos a Diputa~os por el principio de 
Mayoría Relativa int gr da por el C. EDSON DE JESUS QUINTANAR SANCHEZ, Candidato 
propietario y el C. JU~ CARLOS MONTALVO HERNÁNDEZ, Candidato Suplente, propuestos 
por el Partido Movimi1ntó de Regeneración Nacional, para el Distrito No. 12, con cabecera distrital en 

Cd. Valles, S.L.P., meti~p por el que contenderá en el proceso de elección correspondiente, cuya 
jornada electoral, se e'fec uará el domingo 1 º de julio de 2018. 

SEGUNDO. Notifiqu 1 se el presente dictamen al Partido Político Movimiento de Regeneración 
Nacional de conform;a~ con lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado y al 
Consejo Estatal ElectCDral y de Participación Ciudadana para los efectos legales correspondientes. 

1 

Así, lo acuerdan y fim¡anl los miembros de la Comisión Distrital Electoral No. 12 en sesión ordinaria de 

fecha 14 catorce de abril tlel año 201 8 dos mil diecz . • 

~ A . . 0· -===::::::::<::::t'I- s1on 1stritof Electoral 12 
CO VA LL!:S S L r' 

ONSEJERA PRESIDENTE 

JORGE ARMAND<j> S¡f-LINAS HERNÁNDEZ 
CONSEJERO CIUbA 1 ANO PROPIETARIO 

5 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

E CRUZ DELGADO 
CONSEJ O CIUDADANO PROPIETARIO 
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CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

CARLOS FRAN~STILLO TORRES 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 

6 

• Comisión Distrito! Electoral 12 
CO VALll:S $ l r' 
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DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA. 

Distrito No. 12 
14 de abril de 2018 
Cabecera: CD. VALL , S.L.P. ~ 

V 1 STO para dictame J expediente relativo a la solicitud de registro de la Fórmula de Candidatos& 
a Diputados por el P incipio de Mayoría Relativa propuesta por la C. LUISELLA GALLARDO 
GARCÍA , en su cará te1 de Coordinador Ejecutivo Estatal Político Electoral del Partido Nueva 
Alianza en el Estado d San Luis Potosí, para contender en el proceso de elección de Diputados en 
el Distrito Electoral N . 12, con cabecera distrital en el municipio de Ciudad Valles, S.L.P., cuya 
jornada electoral se e ec uará el día 1 º de julio del presente año, a efecto de integrar la LXII 
Legislatura del H. Con reslb del Estado, periodo constitucional 2018 - 2021; por lo anterior, y 

1 RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 20114, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por medio 
del cual se reforman a ículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí. 1 

11. Que el 30 de junio d 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por medio 
del cual se expide la Le Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se encontraba ~-~,

vigor, misma que fue e pedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena Legislatura del 
H. Congreso del Estado de [san Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septie bre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediant~ \ 
Acuerdo INE/CG661/20 ~6. aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de la""-~ 
Federación el 13 de septiembre del mismo año. 

IV. Que el 31 de mayo qe 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 
número 0652, mediantd el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución~ 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. ~ 

1 
V. Que el 31 de mayo e 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto . 
número 0653, por medí , del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral 
del Estado; Se reforma 1 artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosi ; y se Reforma y 

1 

di~\ona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosi. 

VI. Que el 1 º de septie~bre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participa ión

1

1Ciudadana, dio inicio y preparación al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán a LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 y 
la integración de los 58 yuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional t 
2018-2021. 
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VII. Que el Consejo Es atal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero ' e ~ 
2018, las Comisiones D str\ ales Electorales, Organismo Electoral encargado de preparar, desarroll_a~ 
y vigilar el proceso de le ción de Diputados de Mayoría Relativa al Congreso del Estado, en sus 
respectivas demarcacio es territoriales, conforme lo dispone la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de eptiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y~ 
Participación Ciudadan e

1 

el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos Políticos,& 
Alianzas Partidarias, C aliciones y Candidatos Independientes con derecho a participar en el Proceso 
Electoral Local 2017-2 18, para que del quince al veintiuno de marzo del año en curso, presentaran 
sus solicitudes de regis ro de Fórmula de Candidatos a Diputados por el principio de Mayoría Relativa 

1 
ante la Comisión Distrit 1 E ectoral respectiva. 

IX. Que a las 17: 1 O hor s el día 21 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante el Consejo 
Estatal Electoral y de a1icipación Ciudadana y remitido a esta Comisión Distrital Electoral 12, 
solicitud de registro de a P¡órmul~ de Candidato~ a Diputados por el principio de Mayoría Relativa de 
los C.C. llJ!ARC~UN ~ERNANDEZ MARTINEZ, como propietario, y CARLOS ALBERTO 
ARGANDONA CORO Vi( como suplente, fórmula propuesta por la C. LUISELLA GALLARDO 
GARCÍA , en su car· cter de Coordinador Ejecutivo Estatal Político Electoral del Partido Nueva 

Alianza en el Estado d San Luis Potosí; documento en el que se consignan los datos personales de 

303 de la Ley Electoral de Estado, y a la que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 
47 de la Constitución Política del Estado y numeral 304 de la Ley Electoral de referencia , los 

peticionarios anexaron os r iguientes documentos: 

Por el candidato a iputado Propietario, el C. MARCELINO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ: Copi 
certificada del acta de~acimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Co stancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, · 
expedida por el Seéret río del H. Ayuntamiento de Cd. Valles, SLP.; Constancia de no antecedentes 
penales expedida po¡ la Dirección del Cent6ro de Reinserción Social de San Luis Potosí; 
Manifestación por ese ito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio aptivo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso po 
delito doloso; d) No cbntar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 

No tener una multa fir e ¡Dendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 
los términos de las dis osiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; g) No ace tar l recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitució Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorale ; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los térmi OS¡ que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí; Constanci fiijmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada 
del acta de asamblea el partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por 
el Sistema Nacional d Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y re 
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del representante del p rtido político que lo postula. y el informe de capacidad económica con la firma {0. 
autógrafa del candidato \____ ' { 

Por el candidato a D puado Suplente, el C. CARLOS ALBERTO ARGANDOÑA CÓRDOVA: 
Copia certificada del a ta 

1

pe nacimiento; Copia fotostática. por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vi e?ite; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedid p~ r el Secretario del H. Ayuntamiento de Cd. Valles, SLP.; Constancia den~ 
antecedentes penales xp~dida por la Dirección del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; ~ 
Manifestación por ese to, 1 bajo protesta de decir verdad. de: a) No ser miembro de las fuerzas~ 
armadas en servicio a tiv0; b) No ser ministro de culto religioso; e) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No e nt3r. al momento de la presentación de la solicitud, con un reg istro como 
candidato a otro puest de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) 

No tener una multa firm pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 
los términos de las dis osi<J:iones legales aplicables. que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos úblicos que hubiere desempeñado en la administración federal. estatal o 
municipal; g) No acep r recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución FJderal. la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado. y a las 
autoridades electorale ; i)I No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato. en los térmi os rue establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 

Luis Potosí; Constancia¡firT ada por el candidato de que ha aceptado la postulación. copia certificada 
del acta de asamblea d 1 partido en la que hayan sido elegidos sus cand idatos. formato expedido ~ 
el Sistema Nacional de Re¿istro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y 

del representante del p rtido político que lo postula. y el informe de capacidad económica con la firma 
autógrafa del candidato! 

X . Que con fecha 10 dil z ~el mes de abril del año 2018, esta Comisión Distrital Electoral . requirió ~l 
Partido Político Nueva Alianza, por la subsanación de los siguientes requisitos que no fueron 
atendidos en la presen ación de la solicitud de registro de sus candidatos a diputados. consistentes 
en : 

1. MANIFESTAClqN POR ESCRITO DE NO CONTAR CON ANTECEDENTES PENALES DEL 

PROPIETARIO Y S PLENTE. 

2. MANIFE~TACldN 1 POR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. ART. 304 

FRACCION V l~CISOS: a). b). c). d), e), f), g), h) é i) DEL PROPIETARIO Y SUPLENTE. 

3. COPIA CERTIF¡c AIDA DEL ACTA DE ASAMBLEA EN LA QUE HAYAN SIDO ELEGIDO 

sus CANDIDA1 os. PROPIETARIO y SUPLENTE. 

XI. Que con fecha 11 d 1 mes de abril del año 2018. el Partido Político Nueva Alianza. en atención al 
requerimiento efectuad p0r la Comisión Distrital Electoral número 12, en tiempo y forma presentó. 
ante esta Comisión Di~trital Electoral la siguiente documentación: 

.1 
1. MANIFESTACION POR ESCRITO DE NO CONTAR CON ANTECEDENTES PENALES DEL 

PROPIETARIO I SUPLENTE. 
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MANIFESTACIÓN Jr oR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ART. 304 

FRACCIÓN V IN l ~OS: a), b), c), d), e), f), g), h) é i) DEL PROPIETARIO Y SUPLENTE. 

Que con fecha 11 del el l de abril ~~~ añ~ 2?18, el Partido. Político Nuev~ Alianza, en atención ~I 
requerimiento efectuad p~r la Com1s1on D1stntal Electoral numero 12, en tiempo y forma presento, 
ante el Consejo Estat 1 ~lectora! y de Participación Ciudadana y remitido a esta Comisión 

Distrital Electoral la si ui1
1 

te documentación: ~ 

1. COPIA CER IFICADA DEL ACTA DE ASAMBLEA EN LA QUE HAYAN SIDO ELEGIDOS V 
1 

SUS CANDI Al OS, PROPIETARIO Y SUPLENTE. 

XII . Que en virtud de q e se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro de 
candidatos a diputados po

1 
el principio de mayoría relativa , de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 288, 289, Bis, 29I~ ,292, 293, 295, 303, 304, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del 
Estado, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que esta qo~isión Distrital Electoral es competente para conocer y resolver sobre el 
registro de Fórmulas de C~ndidatos a Diputados por el principio de Mayoría Relativa, conforme a lo 

b ~ - ----dispuesto por los articull s 100 y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Paiiidl Político Nueva Alianza, se encuentra en pleno goce de sus derechos y 
sujeto a las obligacionJs previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorale 
Ley General de Partidbs Políticos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Lui 
Potosí, y Ley Electoral! del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a parti cipar en el 
proceso de elección 9rdi Waria de Diputados Locales a la LX I 1 Legislatura del H. Congreso del 
Estado, período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que el Pjrti~ Político a que se refiere el considerando que antecede, presentó en~ 
tiempo y forma solicitu6 de registro de los candidatos a diputados locales a los C.C. MARCELINO 
HERNÁNDEZ MARTÍNEzl y CARLOS ALBERTO ARGANDOÑA CÓRDOVA, para contender en el 

proceso de elección o~dina ria del 1 º de julio del año 201 8, para el cargo de Diputado propietario y ' 
suplente respectivamer e,I a la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, periodo 2018 - 2021. 

CUARTO. Que en el presJ te caso , se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que se 

j 
1 

refieren los artículos 6 y 47 de la Constitución Política del Estado, 281 , del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Na

1
bional Electoral, así como los requi sitos establecidos por los artículos 292, 

293, 303 y 304 de la Ll y Electoral vigente en el Estado, lo que en la especie plenamente se acreditó ó 
con los documentos qu de los candidatos fueron presentados, los que corresponden a cada uno de 1 

los candidatos propuetos¡ motivo por el que en concepto de esta Comisión Distrital Electoral, no 
existiendo condiciones re impedimento legal para el registro de la fórmula de candidatos en cuestión 
propuestas por el Partido ueva Alianza, es de resolverse y se ... 

1 
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PRIMERO. Es PROCE EN~ E el registro de la Fórmula de ~andidatos a '?iputados por el principio de 
Mayoría Relativa integr da¡ por el_C. M~RCELINO HERNANDEZ MARTINEZ, como propietario, y 
CAR_LOS ALBERTO A G 1 NDONA CORDOVA Candidato Suplente, propuestos por el PARTIDO 
POLITICO NUEVA ALI N~A, para el Distrito No. 12, con cabecera distrital en Cd. Valles, S.L.P. , 
motivo por el que cante dk rá en el proceso de elección correspondiente, cuya jornada electoral, se 

efectuará el domingo 1 º de ¡Julio de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese el bresente dictamen al Partido Político Nueva Alianza de conformidad con lo 
dispuesto por el artícul ~1 O de la Ley Electoral del Estado y al Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadan p a los efectos legales correspondientes. 

Así, lo acuerdan y firma¡ los miembros de la Comisión Distrital Electoral No. 12 en sesim aria de 
fecha 14 catorce de abril del año 2018 dos mil dieci cho. \'P 

misión Distrífal Electoral 12 
VERÓNIC't9A-M CHO GONZÁLEZ CO VALLES S l ,, 

NSEJERA PRESIDENTE 

A 

11 ' 
JORGE ARMANDO A~INAS HERNANDEZ 
CONSEJERO CIUDADk No PROPIETARIO 

HÉCTOR O \JRRUBIATES 
FLORES 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

ER :--pRUZ DELGADO 
CONSEJ'§. C}'ÓUDADANO PROPIETARIO 

CARLOS FRAN~STILLO TORRES 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE R Gl~TRO_DE DIPUTADOS POR E,L PRINCIPIO ~E MAYORÍA RELATIVA 
PART DO POLITICO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

Distrito No. 12 
14 de abril de 2018 

' 

Cabecera: CD. VALLEr .L.P. 

V 1 S T O para dictamen ~I expediente relativo a la solicitud de registro de la Fórmula de Candidato0-
a Diputados por el ~ri"¡~ipio de Mayoría Relativa, propuesta por el C. José Luis Fernánde;~ " 
Martínez, Presidente ~el <Comité Ejecutivo Estatal, en el Estado de San Luis Potosí, para contender, 
en el proceso de elec ió~I de Diputados en el Distrito Electoral No. 12, con cabecera distrital en el 
municipio de Ciudad V lles, S.L.P., cuya jornada electoral se efectuará el día 1 º de julio del presente 
año, a efecto de integr r 11 LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, periodo constitucional 2(}-~-~~-=---=-~"\.. 
- 2021; por lo anterior, y 1 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio d 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por medio 
del cual se reforman a ículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

11. Que el 30 de junio d~2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por medi 
del cual se expide la Le Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se encontraba en 
vigor, misma que fue e, pedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena Legislatura del 
H. Congreso del Estad de San Luis Potosí. 

Acuerdo INE/CG661/2 16, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de 1 

Federación el 13 de seP,tiembre del mismo año. 

IV. Que el 31 de mayo 1e 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto ' 
número 0652, mediant~ el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitució~ ~ 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. / ~ 

V. Que el 31 de mayo t 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto (__;::;---.. 
'--

número 0653, por medo del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral 1 

del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis ,Y 
Potosí; y se Reforma y diciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. ·~ 

1

.j 
VI. Que el 1 º de septie b)e de 201 7, en sesión pública de instalación el Ple no del Consejo Estatal U 
Electoral y de Participa ! ión Ciudadana, dio inicio y preparación al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 y 

2018-2021. . 
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VII. Que el Consejo E tatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero de 

2018, las Comisiones 1 ist~ita.l~s Elect?rales, Organismo ~lectora.! encargado de preparar, desarrollar 
y vigilar el proceso de ele'cc1on de Diputados de Mayoria Relativa al Congreso del Estado, en sus~--
respectivas demarcaci nes territoriales, conforme lo dispone la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de eR\iembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y d0 
Participación Ciudadan Jp el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos Políticos, 

Alianzas Partidarias, C~aliciones y Candidatos Independientes con derecho a participar en el Proceso 
Electoral Local 2017-2 18~para que del quince al veintiuno de marzo del año en curso, presentaran 
sus solicitudes de regís ro , e Fórmula de Candidatos a Diputados por el principio de Mayoría Relativa 
ante la Comisión Distrit~ I E ectoral respectiva. ~::::-_-----~ 

IX. Que a las 18:00 h~ras del día 17 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante la 
Comisión Distrital Elef to al No. 12, solicitud de _registro de la, Fórmula de _candidatos a Diputado 
por el principio de May0ría Relativa de los CC. CESAR GONZALEZ GARCIA, como propietario, y 
POLICARPO VALLAqARES ORTA, como suplente, fórmula propuesta por el C. José Luis 
Fernández Martínez, _Lresidente del Comité Ejecutivo Estatal, en el Estado de San Luis Potosí; 
documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la fórmula 

propuesta, así como lal nformación señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, y a a 
que en cumplimiento a o establecido por los artículos 46 y 47 de la Constitución Política del Estado 
numeral 304 de la Ley . leotoral de referencia, los peticionarios anexaron los siguientes documentos: 

Por el candidato a Di~utado Propietario, el C. César González García: Copia certificada del acta 
de nacimiento; Copia t9tostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del H. Ayuptamiento de Cd. Valles, SLP.; Constancia de no antecedentes penales Q 
expedida por la Direcci<Dn de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escr~to, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 

armadas en servicio ajtivo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No c ntar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 

candidato a otro puest 
1 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos¡ f) 

No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado ~ 

los términos de las dis~osiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabi lidad con( _ 

motivo de los cargos fúblicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o"--
municipal; g) No acep r recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Fdderal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

candidato, en los térmiios 
1
pue establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 

Luis Potosí; Constancia firífada por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada 
del acta de asamblea d 1 partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por 
el Sistema Nacional de egistro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y 
del representante del p rti o político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma 
autógrafa del candidato 
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Por el candidato a Di ut do Suplente, el C. Policarpo Valladares Orta: Copia certificada del acta 
de nacimiento; Copia f tos ática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
Constancia de domicili y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por 

Manifestación por ese ito,lf bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fue rzas . 

Secretario del H. Ayu tariento de Cd. Valles, SLP.; Constancia de no antecedentes penale_e-\ 
expedida por la Direcc¡in e Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estad~ 

armadas en servicio a tiv~ ; b) No ser ministro de culto religioso; e) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No c ' ndr, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puest dJ elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos.¡-+ 
No tener una multa fir e pbndiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizad_o..,.'-'n'----'<.1-, 
los términos de las dis osi · iones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad co 
motivo de los cargos úblicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No acepar i. ecursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución F deral, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorale ; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los térmi os 'que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí; Constanci firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certifica~ 
del acta de asamblea d 1 p

1
artido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido po 

el Sistema Nacional de Re@istro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y 
1 

del representante del p rtido político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma 
autógrafa del candidato 

X. Que con fecha 1 O di z ldel mes de abril del año 2018, esta Comisión Distrital Electoral requirió a~x 
Partido Político de la R volución Democrática, por la subsanación de los siguientes requisitos que no 
fueron atendidos en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a diputados, 
consistentes en: 

1. De la copia cert'ficada del acta de asamblea, del partido en la que hayan sido elegidos sus 

Haga la aclaraci0n, e cuál es el nombre correcto del candidato suplente. 
candidatos. ~ 

XI. Que con fecha 10 dl l mes de abril del año 2018, el Partido Político de la Revolución Democrática, 
en atención al requeriiiento efectuado por la Comisión Distrital Electoral número 12 , en tiempo y 

forma presentó, ante esl a Comisión Distrital Electoral, la siguiente documentación: 

1. Fe de Erratas, df,nde se realiza la corrección, en el nombre del candidato suplente del distrito G 
12. DICE: Ca didato Suplente, POLICARPIO VALLADARES ORTA. DEBE DECIR: 
POLICARPO V LLADARES ORTA. 

XII. Que en virtud de q e ~le ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro de _,)/ 
candidatos a diputados po~ el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto por los íÍ-
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artículos 191 , 288, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 303, 304, 308 y demás relativos de la Ley Elector 1 
del Estado, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: "---' 

CONSIDERANDO 

PRIMERO Que esta orn¡isión Distrital Electoral es competente para conocer y resolver sobre el e'\ 
registro de Fórmulas d Oendidatos a Diputados por el principio de Mayoría Relativa, conforme a lo~ 
dispuesto por los artícu os 00 y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el P rti o Político de la Revolución Democrática, se encuentra en pleno goce de 
sus derechos y suj to a las obligaciones previstas en la Ley General de lnstitucioneS=~~--=-D 

Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que, tien\ 
derecho a participar ei el proceso de elección ordinaria de Diputados Locales a la LX II Leg islatura ~ 
del H. Congreso del E tado, período constitucional 2018 - 2021. J \ 
TERCERO. Que el P rtido Político a que se refiere el considerando que antecede, presentó en ~ 
tiempo y forma solicitLd de registro de los candidatos a diputados locales a los e.e. CÉSAR 
GONZÁLEZ GARCÍA lv POLICARPO VALLADARES ORTA, para contender en el proceso e 
elección ordinaria del t J! e julio del año 2018, para el cargo de Diputados propietario y suplen 
respectivamente, a la 11 Legislatura del H. Congreso del Estado, período 2018 - 2021. 

1 

1 

CUARTO. Que en el p~esente caso, se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que se 
refieren los artículos J::l.6 y 47 de la Constitución Política del Estado, 281 , del Reglamento de 
Elecciones del lnstitut9 Nacional Electoral, así como los requisitos establecidos por los artículos 292, ~ 
293, 303 y 304 de la L~y Electoral vigente en el Estado, lo que en la especie plenamente se acreditó 
con los documentos qJe de los candidatos fueron presentados, los que corresponden a cada uno de 
los candidatos propue~tos; motivo por el que en concepto de esta Comisión Distrital Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la fórmula de candidatos en cuestión 
propuestos por el Parti , o de la Revolución Democrática, es de resolverse y se ... 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROC D6NTE el registro de la Fórmula de Candidatos a Diputados por el principio de 
Mayoría Relativa integ ada por el C. CÉSAR GONZÁLEZ GARCÍA, Candidato Propietario y el C. 
POLICARPO VALLAqARES ORTA, Candidato Suplente, propuestos por el Partido Político de la 
Revolución Democrátiaa, para el Distrito No. 12, con cabecera distrital en Cd. Valles, S.L.P., motivo 
por el que contender en el proceso de elección correspondiente, cuya jornada se efectuará el 
domingo 1º de julio de 0 \ 8. 
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el presente dictamen al Partido Político de la Revolución Democrática, de 
conformidad con lo disfuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado y al Consejo Estatal 
Electoral y de Participa 

1 

ió Ciudadana, para los efectos legales correspondientes. 

Así, lo acuerdan y firm n los miembros de la Comisión Distrital Electoral No. 12 en sesión ordinaria de 
fecha 14 catorce de ab il di l año 2018 dos mil dieciocho. • 

. l"f 

. t ·tat Electoral 12 c·vn!s1on 01s n - . · 
-·- C:O \/ALL E:S ~ l I" 

JORGEARMANDOSALINASHERNÁNDEZ 
CONSEJERO CIUD~DANO PROPIETARIO CONSEJE 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

CARLOS FRANCIS~ILLO TORRES 
SECRETARIO TÉCNICO PRO PI ET ARIO 

5 Sierra leona No. 555 Lomas 3ro. Sección C.P. 78216 
Son Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 ol 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 



DICTAMEN DE R GISTRO DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
PARTIDO POLÍTI O ~EVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, INTEG~ANTE DE LA ALIANZ~--c 

1 

PARTIDARIA CO OS PARTIDOS, VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO Y CONCIENCI~ · J 
POPULAR. ~-

Distrito No. 12, ~ \ 
14 de abril de 2018, C\ ... 
Cabecera: CD. VALLr, ¡-L.P. ~ 

V 1 S T O para dictamen e expediente relativo a la solicitud de registro de la Fórmula de Candidatas 
a Diputadas por el Pr~n~ pio de Mayoría Relativa propuesta por el C. Martín Juárez Córdova, en 
su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político Revo lucionario \ 
Institucional, para coniender bajo la figura de Alianza Partidaria con los Partidos Políticos Verde 
Ecologista de México y cbnciencia Popular, en el proceso de elección de Diputados en el DistrM·to 
Electoral No. 12, con \ cabecera distrital en el municipio de Ciudad Valles, S.L.P., cuya jornada 
electoral se efectuará el día 1 º de julio del presente año, a efecto de integrar la LXII Legislatura del 
H. Congreso del Estad ! , periodo constitucional 2018- 2021; por lo anterior, y \ 

RESULTANDO ~ 

l. Que el 26 de junio d8¡ 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por medio " 
del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San L is 
Potosí. . ~ 

11. Que el 30 de junio de 2~14. se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por med~ 
del cual se expide la Le~ Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se encontraba en 
vigor, misma que fue er pedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena Legislatura del 

H. Congreso del Estada de San Luis Potosí. ~ 

111. Que el 07 de septJ

1

mbre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante . 

Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de se, tiembre del mismo año. W 
IV. Que el 31 de mayo oe 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 

Pol1t1ca del Estado Ltbr y Soberano de San Luis Potosi, en matena pol1t1co-electoral. 

1 
V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 
número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral 
del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y didiona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
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VI. Que el 1 º de septiE1mqre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participabó~ Ciudadana, dio inicio y preparación al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la Lx11 Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021& 
la integración de los 58 AYil ntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucio 1 <\,.__ 
2018-2021 . 

VII. Que el Consejo E tatr.I Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero de - -=-=ir 
2018, las Comisiones ist~itales Electorales, Organismo Electoral encargado de preparar, desarrollar 
y vigilar el proceso de elección de Diputados de Mayoría Relativa al Congreso del Estado, en su~==-_¿ 

respectivas demarcaciane I territoriales, conforme lo dispone la Ley Electoral del Estado. & 
VIII. Que el día 15 de ~ep iembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanr: ep el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos Políticos. 
Alianzas Partidarias, C aliciones y Candidatos Independientes con derecho a participar en el Proceso 
Electoral Local 2017-2 18 para que del quince al veintiuno de marzo del año en curso, presentara 
sus solicitudes de regis

1 
ro ae Fórmula de Candidatos a Diputados por el principio de Mayoría Relat ... iv _ _c--:::a 

ante la Comisión Distrit 1 Electoral, respectiva. 

IX. Que el 09 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
resolvió la solicitud d registro del Convenio de Alianza Partidaria que suscribieron los partidos 
políticos REVOLUCIO ARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO y CONCIENCIA 
POPULAR, para que, e esas condiciones, participar y postular fórmula de candidatos a diputados de 
mayoría relativa, para ¡ proceso electoral local 2017-201 8. 

X. Que a las 15:20 horas del día 21 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante el Consejo 
Estatal Electoral y de\ Participación Ciudadana y remitido a esta Comisión Distrital Electoral, 
solicitud de registro de Iª Pjórmula de Candidatas a Diputadas por el principio de Mayoría Relativa de 
las CC. DELIA GUE~RERO CORONADO, como propietaria, y CLAUDIA ISABEL HUERTA~ 
ROBLEDO, como suplente, fórmula propuesta por el C. Martín Juárez Córdova, en su carácter de 
Presidente del Comité b rectivo Estatal del Partido Político REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; 
documento en el que sb consignan los datos personales de las ciudadanas que integran la fórmula 
propuesta, así como lallnformación señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, y a la 
que en cumplimiento a o establecido por los artículos 46 y 47 de la Constitución Política del Estado ~ 
numeral 304 de la Ley -leotoral de referencia, los peticionarios anexaron los siguientes documentos: \1(:_ 
Por la candidata a DiJutada Propietaria, la C. DELIA GUERRERO CORONADO: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía 
vigente; Constancia de dopiicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida é 
por el Secretario del H. Ay

1
untamiento de Cd. Valles, SLP.; Constancia de no antecedentes penales 

expedida por la Subdi ección de Unidad Jurídica del Fuero Común de la Dirección General de 
Prevención y Reinserci n Social del Estado; Manifestación por escrito , bajo protesta de decir verdad, 
de: a) No ser miembro e l ~s fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a pr cef o por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la ~ 
solicitud, con un registr c mo candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado · 
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para ocupar cargos pú licos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose 

sub júdice no esté gar n~i+do en los t~rminos de las dispo~ici?nes legales ~p licables , qu~ haya sids-
impuesta por respons b1hdlad con motivo de los cargos publicas que hubiere desempenado en 1 ~ 
administración federal, eJtatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar ¡y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley 
Electoral del Estado, y las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser ca didato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de San uisl Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado laB 
postulación, copia cert ficada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus . 
candidatos, formato exr ed'do por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con 
la firma autógrafa del crnd'dato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de 
capacidad económica on 1 a firma autógrafa del cand idato . 

Por la candidata a iputada Suplente, la C. CLAUDIA ISABEL HUERTA ROBLEDO: Co . 
certificada del acta de acilniento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar co 
fotografía vigente; Con tarij cia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e in interrumpida, 
expedida por el Secret rio del H. Ayuntamiento de Cd. Valles, SLP. ; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por lf Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio a~tivÓ ; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso ; d) No cdmt9r. al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puestj d~ elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos, f) 
No tener una multa firl"Tle pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado e 
los términos de las disP,fcosiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos ú91icos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No acepar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitució Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i)l No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser~ 
candidato, en los térmi~os 

1
que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 

Luis Potosí; Constanci~ firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada , 
del acta de asamblea d 1 partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por 

el Sistema Nacional de Re9istro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y~ 
del representante del p rti o político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma . 
autógrafa del candidato • . 

XI. Que con fecha 1 O d ez 
1
del mes de abril del año 2018, esta Comisión Distrital Electoral requirió al 

Partido Político Revolu ionario Institucional, por la subsanación de los siguientes requisitos que no 
fueron atendidos en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatas a d iputadas, 
consistentes en: 
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Solicitud de Re ist1P· 
Aclarar el nomb e &orrecto de la candidata suplente, toda vez que, en la solicitud de registro 
proponen a CL U~IA ISABEL HUERTA LOREDO, y en la documentación oficial , aparee ~ 
como CLAUDIA IS~BEL HUERTA ROBLEDO. 

2. Copia Certifica a mel Acta de Asamblea del Partido en el que hayan sido 

candidatas. 1 
En el acta de asamblea que presentó el Partido Político Revolucionario Institucional '--=~

únicamente, propo~en como candidata propietaria, a la C. DELIA GUERRERO CORONADO y5-
nunca propone a la candidata suplente, a la C. CLAUDIA ISABEL HUERTA ROBLEDO. 

3. Sobre nombre d las candidatas propietaria y suplente. (apodo) 

XII. Que con fecha 13 el 
1

L es de abril del año 2018, el Partido Político Revolucionario Institucional, 
en atención al requeri ie~to efectuado por la Comisión Distrital Electoral número 12, en tiemp~ 
forma presentó, ante e ta Comisión Distrital Electoral, la siguiente documentación: ~~ 

1. Aclaración del nombre correcto de la candidata suplente, CLAUDIA ISABEL HUERTA 
ROBLEDO. 

2. Copia Certifica a del Acta de Asamblea del Partido en el que hayan sido elegidas sus ~ 
candidatas. 
Presentan, el acta de asamblea del Partido Político Revolucionario Institucional, donde 
proponen comai candidata propietaria , a la C. DELIA GUERRERO CORONADO y como 
candidata suple Lte, ¡a la C. CLAUDIA ISABEL HUERTA ROBLEDO. 

3. Sobre nombre dE la¡s candidatas propietaria y suplente (apodo). Manifestando que no cuentan 
con sobrenombre o lapodo. 

XIII. Que en virtud de , ue se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro de~ 
candidatos a diputados po el principio de mayoría relativa , de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 191, 288, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 303, 304, 308 y demás relativos de la Ley Electoral 
del Estado, se procede la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO Que esta omisión Distrital Electoral es competente para conocer y resolver sobre el~ 
registro de Fórmulas df Candidatas a Diputadas por el principio Mayoría Relativa, conforme a lo 
dispuesto por los artícur ¡) oo y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Parido Político Revolucionario Institucional, se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeto a la~ obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Ley Generpl de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar 
en el proceso de elecc ón l rdinaria de Diputados Locales a la LXII Legislatura del H. Congreso del 
Estado, período constit cional 2018 - 2021 . 
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TERCERO. Que en el prdceso de elección ordinaria de Diputados Locales a la LXII Legislatura del 
H. Congreso del Es adÓ, período 2018-2021, el Partido Político Revolucionario Institucional, 
determinó participar béjljo la figura de ALIANZA PARTIDARIA, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, REVOLUC ONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO e--
CONCIENCIA POPU AR, tal como consta en el convenio respectivo, mismo que fue notificado 

Ciudadana, por lo qu~ di: cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 191 de la Ley Electoral del 

Estado, para participa. ! bar esa figura. 

CUARTO. Que el Parti~o lfolítico a que se refiere el considerando que antecede, presentó en tiempo Q__ 
y forma solicitud de repist'ro de las candidatas a diputadas locales a las C.C. DELIA GUERRERO~ 
CORONADO Y CLAUf IA ISABEL HUERTA ROBLEDO, para contender en el proceso de elección 
ordinaria del 1 º de julio del año 2018, para el cargo de Diputadas propietaria y suplente 
respectivamente, a la f 11 Legislatura del H. Congreso del Estado, período 2018 - 2021 . 

QUINTO. Que en el pr sente caso, se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que s 
refieren los artículos fl 6 ~ 47 de la Constitución Política del Estado, 281, del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Naeional Electoral, así como los requisitos establecidos por los artículos 292, 
293, 303 y 304 de la L ·y Electoral vigente en el Estado, lo que en la especie plenamente se acreditó 
con los documentos q~e de los candidatos fueron presentados, los que corresponden a cada uno de 
las candidatas propue~~asl ; motivo por el que en concepto de esta Comisión Distrital Electoral, no 
existiendo condiciones Fe impedimento legal para el registro de la fórmula de candidatas en cuestión, 
propuestas por el Partidlo f1.evolucionario Institucional, es de resolverse y se ... 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el registro de la Fórmula de Candidatas a Diputadas por el principio de 
Mayoría Relativa, inted

1

rada por la C. DELIA GUERRERO CORONADO Candidata propietaria y laj 
C. CLAUDIA ISABELJ HUERTA ROBLEDO Candidata Suplente propuestas por la ALIANZA 

1 , 
PARTIDARIA INTE<SR4DA POR LOS PARTIDOS POLITICOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, VERDE! ECOLOGISTA DE MÉXICO Y CONCIENCIA POPULAR, para el Distrito 
No. 12, con cabecera ~istrital en Cd. Valles, S.L.P., motivo por el que contenderá en el proceso de 
elección correspondien e, G:uya jornada electoral, se efectuará el domingo 1 º de julio de 2018. ~, 

SEGUNDO. Notifique e el presente dictamen al Partido Político Revolucionario Institucional de , 
conformidad con lo dis ue:sto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado y al Consejo Estatal 
Electoral y de Participa ión Ciudadana para los efectos legales correspondientes. 

Así, lo acuerdan y firm n los miembros de la Comisión Distrital Electoral No. 12 en sesión ordinaria de 
fecha 14 catorce de ab il del año 2018 dos mil dieciocho. 
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CONSEJERA 

SEJERA PRESIDENTE 

-~~~~~~~~ 
• ¡ ión Distrito! Electoral 12 

CD VALLES S l 1-' 

FLORES 
\¡ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

JORGE ARMANDq SALINAS HERNÁNDEZ 
CONSEJERO CIU ADANO PROPIETARIO 

ERI · 
CONSEJERO¡ 

SANDRA LEILA "STILLO RAMOS 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

CARLOS FRANC~ILLO TORRES 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE R GISTRO DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
PARTIDO POLÍT co) VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, INTEGRANTE DE LA ALIANZA 

PARTIDARIA CO LOS PARTIDOS, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y CONCIENCIA 
1 POPULAR. 

e~~~~~-~ 

8 Distrito No. 12 
14 de abril de 2018 
Cabecera: CD. VALL S, S.L.P. 

V 1 S T O para dictam n el expediente relativo a la solicitud de registro de la Fórmula de Candidatas \ 

a Dipu~adas por el P in~ipio de Mayoría R~l~tiv~ pro.puesta por el C. Ma~uel Barrera Guil~en, et\in 
su caracter de Secre ano General del com1te EJecut1vo Estatal del Partido Verde Ecologista d 

' México en San L_uis 
1
otosí, para contender bajo la figura de ALIANZA PARTIDARIA CON LOS 

1 
PARTIDOS POLITICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y CONCIENCIA POPULAR; en el 
proceso de elección 6e Diputados en el Distrito Electoral No. 12, con cabecera distrital en el 
municipio de Ciudad ~allls, S.L.P., cuya jornada electoral se efectuará el día 1 º de julio del presente 
año, a efecto de integ ar la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, periodo constitucional 2018 
- 2021; por lo anterior y 

\ 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio d 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por medio 
del cual se reforman rtículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

del cual se expide la LJy Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se encontraba en · 
vigor, misma que fue ~xpJdida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena Legislatura del 
H. Congreso del Estad<!> de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septi mbre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG661/2~16 aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de se tierbre del mismo año. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 

número 0652, mediantf el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución L) 
Política del Estado Libr y ipoberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. , · ) / 

V. Que el 31 de mayo tle f017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto ( I , 
número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral V 
del Estado; Se reforma el 'k rtículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y diciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosi. ~ 
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8~.t~~,.~~ 
VI. Que el 1 º de septi ml

1
re de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo Estata l~ 

Electoral y de Particip cid Ciudadana, dio inicio y preparación al Proceso de Elección de Diputados\_~ 
Locales que integrarán la lLXll Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 y 
la integración de los 5~ A untamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 

2018-2021. ¡ 1 ,-----

VII. Que el Consejo E lalf'I Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero de,0-
2018, las Comisiones istritales Electorales, Organismo Electoral encargado de preparar, desarrollar'--f' 
y vigilar el proceso detel~cción de Diputados de Mayoría Relativa al Congreso del Estado, en sus 
respectivas demarcad ne~ territoriales, conforme lo dispone la Ley Electoral del Estado. 

VII l. Que el día 15 de edtiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y -de:==.::..-::..:lt'
Participación Ciudadarl~ en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos Políticos, 
Alianzas Partidarias, c baliciones y Candidatos Independientes con derecho a participar en el Proceso 
Electoral Local 2017-2@18, para que del quince al veintiuno de marzo del año en curso, presentaran 
sus solicitudes de regis~ro de Fórmula de Candidatos a Diputados por el principio de Mayoría Relativa 
ante la Comisión Distrital Blectoral respectiva. 

IX. Que el 09 de marz de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudad~ 
resolvió la solicitud d_1 registro del Convenio de Alianza Partidaria que su_scribieron los partido 
políticos REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO y CONCIENCIA 
POPULAR, para que, e

1

n esas condiciones, participar y postular fórmula de candidatos a diputados de 
mayoría relativa, para 1 proceso electoral local 2017-2018. 

X. Que a las 16:40 horI dL I día 21 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y remitido a esta Comisión Distrital Electoral ,~ 
solicitud de registro de a Fórmula de Candidatas a Diputadas por el principio de Mayoría Relativa de . 
las CC. DELIA GUE \ RERO CORONADO, como propietaria, y CLAUDIA ISABEL HUERTA 
ROBLEDO, como suplente, fórmula propuesta por el C. Manuel Barrera Guillen, en su carácter de 
Secretario General del bomité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México en San Luis 

Potosí; documento en k1 que se consignan los datos personales de las ciudadanas que integran ~la 
fórmula propuesta, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral d 1 

Estado, y a la que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 46 y 47 de la Constitución · . 
Política del Estado y n meral 304 de la Ley Electoral de referencia, los peticionarios anexaron los 
siguientes documentos: 

1 

Por la candidata a Dip tada Propietaria, la C. DELIA GUERRERO CORONADO: Copia certificada 
del acta de nacimiento; cohia fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía 
vigente; Constancia de doricilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida ~ 

por el Secretario del H. A~untamiento de Cd. Valles, SLP.; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Subdi~ección de Unidad Jurídica del Fuero Común de la Dirección General de 
Prevención y Reinserci9n Social del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, 
de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a pr ce

1 
o por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
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solicitud, con un regist o womo candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilita o 
para ocupar cargos p bli~os; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándos'
sub júdice no esté gar nti~ado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido -
impuesta por responsf bili

1
dad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 

administración federal ¡ estatal o munic~pal ; g) N~ ~~eptar recursos de . pr~~edencia ilícita pa ___ ....,.--
campañas; h) De resp~arl y hacer cumplir la Const1tuc1on Federal, la Const1tuc1on del Estado, la Leys 
Electoral del Estado, y 1Js autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser ca didato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de San uis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la 
postulación, copia ce fic~da del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus ¡ 

capacidad económica don 1 a firma autógrafa del candidato. 
la firma autografa del can~1dato y del representante del partido pol1t1co que lo postula, y el informe de 

1 
Por la candidata a ~iputada Suplente, la C. CLAUDIA ISABEL HUERTA ROBLEDO: Copia 
certificada del acta de 1ac1miento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotogr~fía vigente; Conf t.a¡ cia de domicili~ y antigüedad de su residencia efe~tiva e ininterrumpida, 
expedida por el Secretario del H. Ayuntamiento de Cd. Valles, SLP.; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por 11 Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación ~or escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerz s 
armadas en servicio a~tiv~; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso · 
delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puest4 de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) 
No tener una multa firj e pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 
los términos de las dis9osiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos ! útilicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No acepar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer ~ 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los térmi os que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificad 
del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido ppr 
el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y /'~ 
del representante del p 1rtido político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma~ 
autógrafa del candidato. 

XI. Que con fecha 10 di~z del mes de abril del año 2018, esta Comisión Distrital Electoral requirió al 
Partido Político Verde E ologista de México, por estrados, domicilio en Manuel José Othón No. 1208 
Fraccionamiento Norte eJidencial, por la subsanación de los siguientes requisitos que no fueron 
atendidos en la present ci~n de la solicitud de registro de sus candidatas a diputadas, consistentes 
en: 
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ESCRITO DE OL CITUD DE REGISTRO DE LA CANDIDATA PROPIETARIA Y SUPLENTE, 

CON SU CON E~1 IDO EXPRESO EN EL ARTÍCULO 303 DE LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO. Este esl rito debe ser firmando por el Presidente Estatal del Partido, en original y 

dos copias; tla 1 ez que la solicitud que presentaron está firmada por el LIC. ALO -~_J 
ÁLVAREZ SO D~VILLA. en su carácter de representante suplente del Partido Verdg 
Ecologista de l éxif o en San L~ is Potosí, ante el Consejo E~tatal Electora_! y de Participació 
Ciudadana. La persona acreditada para presentar el registro de candidatos, es el, LIC. 

MANUEL BARtE~A GUILLEN, Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido 1 

Verde Ecologis db México 1 ., 
2. Sobre nombre e 1Js candidatas propietaria y suplente. (apodo) 

XII. Que con fecha 28 1el l es de marzo del año 2018, el Partido Político Verde Ecologista de México, 
presentó ante el Con eib Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y remitido a esta 

Comisión Distrital El ctoral, la siguiente documentación: 

1. ESCRITO DE RATIFICACIÓN DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA CANDIDATA 
PROPIETARIA Y SUPLENTE, CON SU CONTENIDO EXPRESO EN EL ARTÍCULO 303 D 
LA LEY ELECljORAL DEL ESTADO. Presentado por el C. MANUEL BARRERA GUILLE , 
Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México 

2. Sobre nombre ~e las candidatas propietaria y suplente. (apodo). Manifestando que no cuentan 
con sobrenomb e o apodo. 

XIII. Que en virtud de!.uel se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro de~ 
candidatos a diputado por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto por los \ 
artículos 191, 288, 28 , Bis, 291 ,292, 293, 295, 303, 304, 308 y demás relativos de la Ley Electoral 
del Estado, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO Que esta 9omisión Distrital Electoral es competente para conocer y resolver sobre el 
registro de Fórmulas de Cendidatos a Diputados por el principio de Mayoría Relativa, conforme a ~o ~ 
dispuesto por los artícujos 100 y 106, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. .Y j 
SEGUNDO. Que el Pa~ido Politico Verde Ecologista de México, se encuentra en pleno goce de sus : j 

derechos y sujeto a la obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Ley Gene al de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí, y Ley -~lelctor~I d~I Esta~o de San Luis Potosí, por lo q~e tiene derecho a participar . 
en el proceso de elec ron ordinaria de Diputados Locales a la LXII Legislatura del H. Congreso del e 
Estado, período constit cional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que en elj proceso de elección ordinaria de Diputados Locales a la LXII Legislatura del ~ 
H. Congreso del Est do período 2018-2021 , el Partido Político Verde Ecologista de México, 
determinó participar b ·o 1p figura de ALIANZA PARTIDARIA, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS REVOL CI 

1

1 NARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA, Y CONCIENCIA~ 
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8º.~-~~'!~ 
POPULAR, tal como o~sta en el convenio respectivo, mismo que fue notificado a esta Comisi n 

~ 

Distrital Electoral en t e~po y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
por lo que dio cumpl~ iento a lo dispuesto por el artículo 191 de la Ley Electoral del Estado para 

participar bajo esa figj ra.¡ ___ __,, ..... 

CUARTO. Que el Part1tlo ,Político a que se refiere el considerando que antecede, presentó en tiempo -~ 
y forma solicitud de r~;is ro de las candidatas a diputadas locales a las C.C. DELIA GUERRERO ~ 
CORO~ADO Y CLAUPI~ ISABE~ HUERTA ROBLEDO, para con_tender en el p:oce~o de elección 
ordinaria del 1 º de uh del ano 2018, para el cargo de Diputadas propietaria y suplente \ 

QUINTO. Que en el pr sL te caso, se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que se ' 

respectivamente, a la XII Legislatura del H. Congreso del Estado, período 2018 - 2021. rl 
refieren los artículos 6 ly 47 de la Constitución Política del Estado, 281, del Reglamento de 
Elecciones del lnstitut±Nacional Electoral, así como los requisitos establecidos por los artículos 292, 
293, 303 y 304 de la L y Electoral vigente en el Estado, lo que en la especie plenamente se acreditó 
con los documentos q e de las candidatas fueron presentados, los que corresponden a cada uno de 
las candidatas propue ta ; motivo por el que en concepto de esta Comisión Distrital Electoral, no 
existiendo condiciones del impedimento legal para el registro de la fórmula de candidatas en cuestión 
propuestas por el Partí , o Verde Ecologista de México, es de resolverse y se .. . 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCE ENTE el registro de la Fórmula de Candidatas a Diputadas por el principio de 
Mayoría Relativa integ ad~ por la C. DELIA GUERRERO CORONADO Candidata propietaria y la 
C. CLAUDIA ISABE HUERTA ROBLEDO Candidata Suplente propuestas por la ALIANZA 
PARTIDARIA INTE~RADA POR LOS , PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO Y CONCIENCIA POPULAR, para el Distrito 
No. 12, con cabecera bistrital en Cd. Valles, S.L.P., motivo por el que contenderán en el proceso de 
elección correspondien~e. cuya jornada electoral, se efectuará el domingo 1 º de julio de 2018. 

SEGUNDO. Notifique 
1

e el presente dictamen al Partido Político Verde Ecologista de México d~ ¡ 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado y al Consejo EstataV ( --+i~ 
Electoral y de Participación Ciudadana para los efectos legales correspondientes. -.. 

Asi, lo acuerdan y firm n 1L miembros de la Comisión Distrilal Electoral No. 12 en sesión ordinaria de 

fecha 14 catorce de ab il d

1

ei año 2018 dos mil die~ 

VERÓNICA ACHO GONZÁLEZ 
CONSEJERA PRESIDENTE 

5 Si"" loo"' No. SSS Lom" 3rn. S.aió" C.rf.' 
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HÉCTOR ~O~~~-¡; 
FLO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

1 . 
JORGE ARMAND SALINAS HERNANDEZ 
CONSEJERO CIU 1 ADANO PROPIETARIO 

ERI RUZ DELGADO 
CONSEJE~ CIUDADANO PROPIETARIO 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA • . ' 
c>.:rrn1s!on Oistrital Electoral 12 

CARLOS FRA~STILLO TORRES 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 

6 

,;o VALLt:S S l I' 
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